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DOCUMENTO QUE PRESENTA: CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SUSCRITOS
EN EL MES DE J)\C',,¡,;e,BE 2~l\ 'i-

Unidad Administrativa Responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre y Firma del Secretario Municipal

Nombre V Firma del Titular de la UMAIP
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NUMERO DE CONTRATO: R33-FISMDF-TAHDZIU-YUC¡ZD14-09

NOMBRE DE LA OBRA: MANTENIMIENTO DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS CALLES DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TAHDZIU

MONTO: $736,145.28

ASIGNADO: JESUS ALBERTO PACHECO AVILA

FECHA: 04 DE DICIEMBRE 2014

NUMERO DE CONTRATO: R33-FISMDF-TAHDZIU-YUC¡2014-QS

NOMBRE DE LA OBRA: AMPLIACiÓN DE RED ELÉCTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN

MONTO: $1,777,894.62

ASIGNADO: CONTRUCTORA RIVAL S.A DE S.V

FECHA: 27 DE DICIEMBRE 2014

NUMERO DE CONTRATO~l33-FISMDF-TAHDZIU-YUC¡2014-08

NOMBRE DE LA OBRA: AMPLIACiÓN DE DISPENSARIO MEDICO

MONTO: $806,662.93

ASIGNADO: CONTRUCTORA PENINSULAR S.A DE S.V

FECHA:29 DE DICIEMBRE 2014



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012.2015

NO. DE CONTRATO:
DESCRlPCIÓS DE OBRA:

UBICACiÓN:

R33-FISM DF. T AHDZIU. YUCj20 14-09
MANTENIMIENTO DE DRENAIE PLUVIAL E'J DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TAHDZIU, ruCATAN.
TAHPzru. YUCArÁN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU,
YUCATÁN REPRESENTADO POR LA C. VICTORIA YAA MEDINA Y EL C. PETRONA CEN EK CON
SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y SECRETARIO MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA
. CONSTRUCTORA JESUS ALBERTO PACHECO AVILA, REPRESENTADA POR EL C. JESUS ALBERTO
PACHECO AVILA EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DEL' PRESENTE CONTRATO SE 1E DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:. --

........•••.. _ .... _ ..•••• -.- O E C LAR A C I l) N E S ..• _ •..•••••• _ ••.. _ ••••••

l .• "EL CONTRATANTE" declara: •••• - _ •••• - _ ••• _ •• - - .. _. _ ••••••••• - _•• - _ •••••••••••••

_ PRIMERA •• Que el Municipio de Tahdiiú, Yucatán, es un Ol\!en de go~iemo, parte integrant'e de la división
territorial,. de la organización poHtica y administrativa del Fstado Libre y Soberano de Yucatán; tiene
personalidad jurldica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el artIculo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el titulo Séptimo de la Constitución Política del Estado de
Yucatán. .

_ SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierne a cuya decisión se someten los asuntos de la
Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Tahdziu, Yucatán; está integrado por un Presidente
Municipal, SIndico y los Regidores electos según el prinGipio de mayoría relativa y el principio de
representación proporcional, con las facultades y obligaciones cue las Leyes les otorgan.

- TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la repres~ntación política y jurídica del Municipio, y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Polftica de los
Estados Unido!:; Mexicanos, la Constitución Polrtica del Est,do de Yucatán. la Ley de Gobierno de los

. Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones lega1es y reglamentarias vigentes y aplicables.

_ CUARTA.- Que es fin esMcial del Ayuntamiento, el logrdr el bienestar general de los habitantes del
Municipio de Tahdziú, Yucatán. Todas las acciones de las auioridades municipales se sujetarán al logro de
tal propósito.

- QUINTA.- Que para [a satisfaccíón de las necesidades c,jJectivas de los habitantes, el Ay'untamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una' corporación de naturaleza administrativa que
se denominará Administración Pública del Ayuntamiento de: Municipio de Tahdziú, cuyo funcionamiento
corresponde encabezar de manera directa al Presidente MIJnicipal e~ su carácter de órgano ejecutivo,
quien po<;irádelegar sus funciones y medios, en funcionarios 'Jajo su cargo, en atención al ramo o materia,
sin menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas all\yuntamiento

.~
CAllE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL, TAHOZIÚ, YUCATÁN, MÉ)l:eo. C,P, 97945 1l..wtMnl
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

•

~o, DE CO!'<'TRATO: R33-FISMDF-TAHDZn;.YUC/2014.0'':... _
DESCRIPCIÓN DE OBRA: MANTENIMIENTO DE DRENAJE PLUVlAT ):iN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

TAHDllU, YUCATAN.
CBICACIÓN: TAHDZIU, Yt'CATÁ:"

-- SEXTA,- Que de conformidad al articulo 55 fracción XV je la Ley de Gobierno de los MunicipIOS dei
estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como árga;l'J ejecutivo y político del Ayuntamiento lE:
cc~respondesuscribir conjuntamente con el Secretario"lunicipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el clesempeño de los negocios administrativos y
eficaz prestación de los Servicios Públicos.

--' SEPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de la I\dministración Pública del Ayuntamiento del
M~..micipio de Tahdziú, deberán conducir sus actividades en f xma programada y con base en las políticas,
prioridades y restricciones que para ell09r::l de los objetivos) Tletas de la planeación Municipal, establezca
el Ayuntamiento.

~- OCTAVA,. Que la contratación de Obra Pública en el rvLlnicipio de Tahdziú, Yucatán, la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública; ~;ujetándose en todo momento a lo dispuesto
en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucat31 y Ley de Obra Pljblica y Servicios Conexos
cel ::'5tado de Yucatán y demás ordenamientos aplicables so!)'"e la materia.

-~ ;'IIOVENA.~ Que autorizó la inversión correspondiente a la Jbra objeto de este contrato, ,con base.:;: •..,-.
?rocedimiento de Licitación por Invitacion a por lo menes tres contratistas, según los articu:os 162 y
~64, primer párrafo, de 'la Ley de Gobierno de los Municipi'B del Estado de Yucatán, 1°, fracción V, 30,
segundo párrafo, 19, fracción 11,25, fracción 1,28, 50 fracció~: 1,60 Y 61, primer párrafo, de la Ley ds Cbía
Publica y Se~icios Conexos del Estado de Yucatán. •

¥- DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibjlic é,,j presupuestaria, toda vez que los costos
generados por la ejecución de la aDra objeto del presente ;;)ntrato y sus anexos, y serán cubiertos con
:argo a los Recursos provenientes Fondos para !a lnfraestru ~:ura Social Municipal

~~DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unit3rio, se entiende aquél en c.ue el importe de:
págo total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminaqo, ejecuté:1do conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

,~ DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos d ~ presente contrato será el del ubicado 'en :Z-
':alle 12 x 11 y 13 Gol. Centro Palacio Municipal de Tahdziú, Vucatán, MéxiCo C.P.;97945.

~- DÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente le disponibilidad legal y material de los lugares
en que se deberán ejecutar las obras, materia de este contra\c.

11,-"EL CONTRATISTA" declara:

-~ ?RIMERA. - Q~e acredita su personalidad con el acta d~: Nacimiento con folio ,=ú,Cl<.. ¡:; ...•
Registro Civil del Estado de Yucatán, con datos ce la oficialí; numero 15. libro 00104, del acta 1057 d~ :E-
:ocalidad de Mérida, con fecha de registró 7 de abril de 196') CURP así miSrr,c.'
presenta en este acto la credencial para '1otar con folio
Electoral

n
, ~

:ALlE 12s/n ENTRE11Y 13,PALACIOMUNICIPAL,TAHDZIÚ, YUCATÁN,MÉ 1:0. C.P. 97~
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUíJlCIPIO DE TAHDZIU
2012-:!015

NO. DE CONTRATO:
DESCRIPCJ6>J DE OBRA:

UBICACIÓN:

R33.FISMDF.TAHDZfU.YUC/2014-.0~ _
MANTENIMIENTO DE DRENAJE F!.UHAJ ¡IN DlVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DI::
TAHDllU. YUCATAN. •
rAHDZIU, YUCAT.h ._-~--._--

--_. -~ -----------------
-- SEGUNDA.- Que su representante es de nacionalidad 11exican9' por nacimiento, y manifiesta ql<e
renuncia a los beneficios que le otorga cualquier otra nccionalidad, por razón de domicilio, fuero o
vecindad.

.
-- TERCERA.- Que su Registro Federal de Contribuyentes :~s: PAAJ860314KF5, con domicilio fiscal en el
predio 1951 de la calle número 15F por BA Y 88 del Fraccionamiento Vergel 65 en la ciudad de Mérida,
Estado de Yucatán

.- ;CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para ob¡'~arse y contratar para la ejecución de les
:....abajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestruc1 l'a y elemento financiero y personal humano:
3Lliicientes para ello.

-- QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio dí la obra, motivo de este contrato~' a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecuciór

.
-- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requis tos que se establecen an la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley' de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, as! .como las normas de construcción vigentes y élS especificaciones de obra, el proyecto, ei
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivljos del mismo y del cocuménto donde se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las parte, forman parte integr~nte de este contra (l.

.- SÉPTIMA.- ,Que tiene su domicilio ubicado en el predio 1?51de la calle número 15F por 8A Y 88 de:
Fraccionamiento Vergel 65 en la ciudad de Mérida, Estado d~ '(ucatán, mismo que señala para oír y reGjti:'
;",otificaciones relativas al presente contrato as: como para los t,nes legales de este .

•. OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos 10f ~ocumentos a que se refieren los numerale5
de la declaración de ~EICONTRATISTA~.

Iil.- "EL CONTRATANTE" Y"EL CONTRATISTA" declaranq ,e:

-~a).- Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de IUli Municipios del Estado,de Yucatán, de. este
contrato y del contenido de la sección correspondiente de la _ey de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, las que.se tienen por reproducidas formar,do parte de este contrato.

-- b).~ El presente contrato, sus anexos y la bitácora de ot ra, son los instrumentos que vinculan a las
partes en 'los derechos y obligaciones, derivados de tales doclrrnentos.

-- c).~ La bitácora será el instrumento que registre el cu 11plimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, así como el intt1Jmento que permita verificar los aV2nces ;'
modificaciones en la ejecución de la obra, durante audItorías r (le se estimen pertinentes, motivo ¡::c! '"' :_.:.
o;ohabitácoraformaparte integrantede este contrato '1
:-.~x:~:~t: ~~~~1:~0:._1~:~:~~s.~o_n:,~~;~:e:r:~V:I:n~,c ~.a~~ :e:. :_:_

. ,. 1'Jl2-1'Jl5CN..L:: ,2 SIn ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL TAHCZIÚ YUCATAN, MÉX ~o,CP. 97945 __
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33.FlSMDF-TAHDZIU-YUC/2014-0' _
DESCRIPCiÓN DE OBRA: MANTENIMIENTO DE DRENAJ.Ii PLUVIAi EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUr'o'lCIPIO DE

TAHDllU, YUCATAS.
UBICACIÓ;-.l: TAHDZn;. nCATÁ:\ -------------------

-- PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "1'1- CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total te-rninación de conformidad con las normas de
construcción vigentes, las especificaciones de obra, prc jecta, catálogo de conceptos de trabajo,
programas y presupuestos que forman parte integrante de 35te contrato, los trabajos consistentes en:
MANTENIMIENTO DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS GALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO
DE TAHDZIU, YUCATAN. '

cua se esalosa como se escn e él con muaclo•Subtotal: i $ 634,698.00--
I.V.A. $101,5~7.28
Total: 1$736,145.28-

.- SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL (ONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Oora objeto del presente contrato, la cantidadoe $ 736,145.28 pesos; el I d 1 d.b f ..n: .

!...osprecios unitarios que regirªn para' la re3¡ización de las :bras de referencia, serán los que, aparecen
anlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de 011a, que h,an sido debidamente aprobados y
f;rmados por los interesados y forman parte integrante de est:¡ contrato.

-- TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA': "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 24 (\Elinticuatro) días naturales, por lo que ~EL
CONTRATISTA" se obliga a iniciar la ejecución, el día 02 (ces) de Diciembre del año 2014 y concluirla a
más tardar el día 27 (veintisiete) de Diciembre del año 2014 d~ conformidad con el programa de trabajo.

CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE _~S ESTIMACIONES": "EL CONTRATISTA" .1:>
" recibirá de "EL CONTRATANTE'l como pago total por:a ejecución de los trabajos ordinarios o . ~
extraordinarios, objeto del contrato, e; importe. que resulte dE 3plicar los p~ecios unitarios a las cantidades ~
de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un :nes; quedando para presentación de las ~
estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25, SO, 80 Y 100 por ciento del avance financielO
de' ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la t.itácora de la obra), y se pagarán una VE:t:
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en jn plazo que no exceda de 10 (veinte) dlas'
r.atL:rales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones pcr "EL
CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", fecha que se t: rá constar en. la bitácora y en las propias
estimaciones. Para tal efecto:
-- a))"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia je obra de "EL CONTRATANTE", para ,e
pago, la estimación acompañada de la documentación C~ soporte correspondiente, siendo esta !a
siguiente:' 1) Números generadores autorizados por el supe. 'Iisor de el contratante, 2) Estimación por e:
contratista 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso, cC1troles de calidad pruebas de laboratoric, 6)
fotografias, 7) factura (s); dicha presentación deberá reali.:arse dentro de 105 6 (seis) días natura:e:s
sIgUientes a la fecha del corte, y la supervisión de "EL CONTRATANT."..de tro de los 5 (clnce) días
naturales siguientes deberá revIsar y en su caso, autoriza la estimaci' curndo di o plazo, la
estimación se tendrá por autonzada.' ~ V

/ i~'- ~
CALLE 12 sir( ENTRE 11 Y 13. PALACIO MUNICI~Al. TAHDZIÚ YUCATÁN M!!X:' e, e p 97945 ~

2'Jl2 '2315
iNll1v._



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTRATO; R33.FlSMDF.TAHDZIU.YUC/2014-0., .__
DESCRIPCIÓ-:-;r DE OBRA: MANTENIMIENTO DE DRENArE PLUVIAl EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y MuNICIPiO DE

TAHDZIU, YUCATAN.
UBICACiÓN: tAHDZnr. ITCATAl'i

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se conside .:iran como aceptación de los trabajos, ya que
"El CONTRATANTE" se reselVa expresamente el derect C"de reclamar por trabajos faltantes o m3i
ejecutados o por pago de lo indebido.
b) .• El lugar del pago será en las instalaciones del Palacio M illjcipal, con domicilio conocido en la calle 12
entre 11 y 13 de Tahdziú, Yucatán •
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el paU') de las estimaciones y aplique el ajuste ce
costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del p;esente contrato, previa solicitud de "El
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financierm conforme al.procedimiento establecido en el
Sódigo Fiscal del Estado de Yucatán; dichos 'gastos se caleJlarán sobre las cantidades no pagadas y se
computarán por días naturales, de~de que se venció el praZ( de pago o ajuste, y hasta la fecha en que se
:langan efectivamente las cantidades a disposición de "El C'JNTRATISTA", Tratándose de las cantidades
pagadas en exceso que haya recibido "El CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto con los
intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establ~cido en el mencionado Código Fiscal; dichos
intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en o;(ceso y se computarán por días naturaies,
cesde la fecha del p.ago,hasta en la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El'CONTRATANTE", No se considerará pago en exceso, eJ3ndo las diferencias que resulten a cargo de
"EL CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación :iiguiente o en el finiquito que al efecto se. .
formule, si dicho pago no se hubiera identificado con anteriori j3d
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte
proporcional ':1 los anticipos entregados. .
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de re~::rtes fotográficos que ar.:reditenlos avances
físicos de la obra que se pretenda cqbrar, dichos reportes 'ierán en formatos proporcionados por "EL
CONTRATANTE".

-. QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTll~POS": "EL CONTRATANTE" otorgara un
anticipo por la cantidad de $ 220,843.58 (son doscientos veinte mil ochocientos.cuare,1ta y tres pesos
58/100 moneda nacional) equivalente al 30% (treinta por (:iento) del monto de este contrato, y "EL
CONTRATISTA" se.obliga a utilizarlo para: realizar en el sit.c,de la obra la construcción de sus oficinas, ~
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el trasladQ de maquinaria y eguipo, así como para el ~ .
i:1;cio de los trabajos programados, y en general, para la compra de materiales de construcción, la ~
adquisición de equipo permanente y demás insumas neces2rios para el cumplimiento del objeto de este, \ ~
contrato, La amortización de este anticipo,deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una dE" ~
las estimaCionespor los trabajos ejecutados que se formulen debiéndose liquidar el faltante por amortiz••'
en la última estimación, En caso de que al término del ejer ::cio presupuestal no se haya amortizada ::
anticipo en su totaljdad, el. saldo correspondiente deberá SOl' devuelto por- "EL CONTRATISTA" a "EL

CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de caja en la inteligencia de que si el. salde ,'.)
amortizado del anticipo no es. devuelto dentro de t.:n piaz,J de no mayor de 10 (diez) días. naturales
posteriores al cierre de ejercicio ~resupuestal, "EL CONTR:\f1STA" cubrirá los cargos que resulten, CE;

~onformidad al procedimiento que se prevé en la ;::láusulaan:6rior, para el caso de cantidades póga,:;asen
exceso. Independientemente de lo anterior, "EL CONTRAl t,NTE" decidir_' ''-ijsí lo estima necesario,
hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá pre.¡i~ntaren garan corre. inversión del
anticipo,
Para la amortización del anticipo en los 'ca::¡osde rescisión ad 1 Inís~rativade~t conforme a
Joestablecido en la cláusula respectiva del presente contrato "EL C()NT~" r a . el anticipo
CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL, TAHozrú, YUCATÁN, MÉX (0, ~2fJ12'I!J1S
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H. AYUNTAMIENTO DEL MLI~ICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

so. DE CONTRA ro:
DESCRIPCIÓN DE OBRA:

UBICACIÓN:

R33.FISMDF-TAHDZIU.YUC/2014-0 ~ ~_
MANTENIMIENTO DE DRENAJE PLUVIAl, EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO PE"
TAHDZIU, YUCATAN.
TAHDllU, ruCATÁ.,

no amortizado a "EL CONTRATANTE" er. un plazo no mayo' de diez dias naturales contados a partir de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRA1ISTA".
"EL CONTRATANTE" pondrá a disposición de "EL CONlRATISTA" el importe del anticipo otorgado.
antes de la fecha de inicio de 10$trabajos, y previa constitucién y entrega por él a "EL CONT.RATANTE" de
la garantía por la correcta inversión del anticipo otorgado; e. atraso en la entrega del anticipo por causas
imputables a uEL CONTRATANTE", será motivo suficiente p3ra diferir en igual, el plazo de ejecución de la
obra. Cuando el atraso en la entrega del"anticipo sea por c.usas imputables a "EL CONTRATISTA", ya
sea porque éste no disponga del anticipo a pesar de habf rse puesto a su disposición en términos dei
presente contrato, o no hubiere otorgado la garantía de:icrita en la cláusula SEXTA, no proceder~
airerimiento alguno respecto al plazp de ejecución de la OfH3, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá
iniciar los trabajos en la fecha establecida e!1 la cláusula TER :ERA de este instrumento. ~ • _

de ti
te
~
1a12-2fII5~-

-- SEXTA.- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARArmZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que para la t-j-=cución de los trabajos objeto del presem~
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos primeros
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, ::ontados a partir de la fecha en que reciba IQ
copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a j 3vor del Municipio de ';ahdziú. Yucéitán,
med!ante pólizas de institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el pais

--\:
~

~Primera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL C:.NTRATANTE", una póliza de fianza per un "'-
monte total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para ~larantizar la debida, correct~, total ínversión, ~
aplicación, amortización, deducción y devoluciór. total opa, cial en su caso, del anticipo ne amertizado, ~
misma que permanecerá vigente hasta que el importe del nticipo otorgado a "El CONTRATISTA" se ~
haya amortizado en su totalidad, así como durante la suste;nciación de todos los recursos y medios ce . ~
.:lefensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cu?!quiera de las partes y hasta q:.Jese dic~e ia
r=solución definitiva por autoridad com'petente; :a institución afianzadora expresamente se debe obligar a
pagar a "El CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte pr"porcional de la misma, asi como ia ~
indemnización. por mora y los intereses que se lleguen a G::nerar por el incumplimiento del fiado ai r,ü ~
reintegrar. las cantidades amortizadas dentro del plazo OtOl~ado para tal efecto, requiriéndose ¡:'8ra su. ~
cancelación la autorización del ML!nicipio de TAHDZIU . . \_ ~
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas' ~
a) Número, Objeto e importe total del Contrato.
~) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto tdai del anticipo otorgado.
c) , Que la presente fianza se otorga de conformidad con 1,) estipulado en el contrato correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza fa debida, correca. total inversión, aplicación, amortización ..
deducción y devólución total o parcial en su caso, del anticipo lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA"
en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad dE1 anticipo no amortizado y sus accesorics y
podrá hacerse efecttva sin que previamente exista compensac ión. .
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte propore (lnal de la misma, así como la indemn.~'ón
¡Jor mora y los intereses que se lleguen a generar por el "lcumplimiento del fiado al no reint
cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efe ;:0.

g) Que se requiere para su cancelación mediante eserto emitido por el Mun'
cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado .. 3 garantía permane
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encuentren pendientes de sustanciación recursos iegales o j,.i~jos, iniciados por una parte en contra de la
atra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad cOrJ)etente.
h) La institución afianzadora se somete expresamen (~ al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los artículos 93, 94, 95, 95 bis) 128 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Feceración, del Distrito Federal, de los Estados y
de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciont~i fiscales federales a cargo de terceros, así
mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el artículo 118 ,1= la Ley antes referida, e'1el sentido de que
la fianza no se extingue.

Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una ce las obligaciones derivad&s del contrato, la
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del me nto total autorizado del. contrato, la cual se
¡ioerará, una vez que haya sido constituida y entregada o H.'piece a corre el plazo de la misma -a "EL
CONTRATANTE" la garantía por defectos, viCiosocultos o d,~cualquier responsabilidad.
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTHATISTA" no entregue. la pÓhZáen donde :a
in$titución afianzadora convenga en aceptar las siguientes de';:araciones:
a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estipulaciones contenidas en el CONTRATD Ysus anexos y gHantiza el cumplimiento total del mismo. .
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, jebido a que se convengan ampliaciones,
prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la ~fianzadora consiente que la vigencia ce ¡a
f!anza quedará automáticamente prorrogada, en conccrdar-da con las prórrogas o esperas ot:Jrgadas
;:,ed,ante la emisión de los endosos correspondientes.
:} La garantía no podrá ser menor del10% (DIEZ POR : lENTO) del monto total del CONTRATO. en
el que se incluya el monto originalmente pactado.
d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta qUt, la fianza garantiza el cump[miento total del
CONTRATO"aún cuando parte de ellos se subcontraten con utorizaci6n de "EL CONTRAYANTE".
e) La Institución Afianzadora aceptá expresamente al prccedimiento de ejecución y a las disposiciones
que prevén fas artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de 11stitucionesde Fianzas.
.t) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la preSErte fianza durante la substanciación de toco::
:os procedimientos judiciales y los respectivos recursos que e fiado interponga, hasta que sea pro:1unciaca
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la auto i.;!adcompetente.
g) La.Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días natl rales contados a partir de la fecha en que se
integre la reclamación para proceder a su pago, o en S.l :aso, para comunicar por escrito a "EL
CONTRATANTE" las razones, causas o motivps de su jmpro,::edencia.
:¡) Que para liberar la fianza, será requisito indispensDie que "EL CONTRATISTA" preseme ::i".;
so!icitud previa autorización expresa y por escrito de, el Director de Obras Publicas, y "EL
CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega n;epción la obra, encomendada a :'EL
CONTRATISTA"" y posteriormente a la entrega de la póli¡~ de fianza que cubre la garantía de vicios
ocultos y la calidad de la obra, así como de cualquier otra re3::>onsabilidad,en cumplimiento de lo previsto
en el Articulo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Co, ~xos del Esta~ Yucatán y del presente
CONTRATO. •
LA AFIANZADORA. acepta y se obliga para que en caso de I;ualquier inc ento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte _de "EL CONTRATIS fA", "EL e ANTE" hará fectiva:a
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas ObligaCiones.~~

. .. A«l!II:fI.L
(. ~2.~5
, ~-
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Tercera .• Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior c:e la presente cláusula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedar.! obligado a responder de los defectos que
resultaren en los mismos, así como de Josvicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO respedivo y en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce mes~s por el cumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previam~"te a la recepción de los trabajos, "El
CONTRATISTA" deberá constItuir fIanza por el equivalente a' diez por ciento del monto total ejercido de los
trabajos. "EL CONTRATISTA" acepta expresamente en (.2S0 de que no efectué las r'eparaciones o
reposiciones reportadas en término del.contrato y "EL CONTnATANTE" las efectúe por otro medio, aceptó
que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" se -anrecuperadas con cargo a la fianza,
Jicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas '
a) Que la -fianza garantiza las obligaciones derivadas C:EIContrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del seNieiJ prestado, incluyendo materiales y mano de
cbra y que dicha fianza garantiza además cualqUIer otra rL:sponsabilida~en que hubiere incurrido "El
CONTRATISTA" de conformIdad con lo dispuesto por la L:( de Obra Pública y Servicios Conexos de!
Estado de Yucatán.
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la jxestaciór:
de' los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con "os términos, condiciones y especificaciones
establecidos en el Contrato garantizado, y.responde de los Viciosocultos: defectos y/o mal funcionamiento
que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fect a en que se efectúe la formal ENTREGA-
RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aún cuando parte de íos
t:abajos se hubieren subcontratado.
C) . La afianzadora se obliga a mantener en vigor la pres£lIte fianza, durante fa sustanciaciór. de toces
ias procedimientos judiciales y los respectivos recursos que e- ~ado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definItiva que cause ejecutoria por parte de la auto i,jad competente.

Las obligaCIones derivadas de la fianza, se extinguil in automáticamente una vez transcu~rido e!
término de ley para hacerla exigIble, sin que :lentro de dicho ¡1.1ZO se hubiere presentado reclamador.,

La Ins'tituciónAfianzadora aceptá expresamente que ~e somete al procedimiento de ejecución y a
. las disposiciones que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE' para exigir el pago dI:! las cantidades ::0
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda una vez' que se haga efectiva la garantia5
constItuida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios C~nexos del Estado de Yucatán y al presente
contrato. .;.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • . • _•• __ . •• _

•• SÉPTIMA,- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": ';uando a juicio de "EL CONTRATANTE" se?
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no Estén comprendidos en el proyecto y en e.
programa, se procederá de la siguiente forma:
1..'Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios.estipulados en el ((~ntratoque sean aplicab:¿s a los traba;cs :t.
que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para orjenar a "EL C~TRATISTA" su ejecución 'J
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. , a"
b) Si para estos trabajos no eXIstierenconceptos y precios unarias en el y "EL CONT TANTE"
considera factible determinar los nuevos pr-=clascen base e'! los eleme"! temdos en lo nallsls ce
Josprecios ya establecidos en el contrato, prccederá a detel Binar los n on la int ci de '~EL
CO~nRATISTA" y este estará obligado a ejecutar los trabaje: conforme ~precios.

. . 2012.2015
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e) Si no fuera posible determinar los nLjevos precIos unit¡ rios en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitari)5 contenidos en sus tabuladores en vigor, o
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base
para formular los precios .del tabulador. En uno y otro ca;o, "EL CONTRATISTA" estará obligado a
ejecútar los trabajos conforme a las nuevos precios.
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitario~ en la forma establecida en los incisos a), b)
y c), "EL CONTRATISTA" a reGuerimientode "EL CONTRA-,ANTE" y dentro del plazo que este señale.
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, ae Jmpañados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá ~plicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de los precios unitarios establecido~; en el contrato, debiendo de resolver ;'El
CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hébiles. Si ambas partes :legaren a un acuerGO
;especto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, 'El CONTRATISTA" s~ obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
é~En caso de que IlEl CONTRATISTA" no presente oPortlillsmente la proposición de precios a que se
refiere el.párrafo anterior, o bien no lleguen ¡as partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
CONTRATANTE" podrá ordenarle la,ejecución de los trabajo;: extraordinarios, aplicándole precios unitarios
analizados por observación directa, previo a~uerdo entre la-; partes sobre el procedim,ento constructivo.
equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos,
En este caso, la organización y dirección ele los trabajos ¡~,ícomo la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la mbrna, serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda '>'Brificar que las obras se realicen. en forma
efiCiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRA TI51 A," preparará y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "El CONTRATI5T¡:¡." desde su iniciación deberá ir comprobandO
y justificando mensualmente los costos directos ante el rfe~,resentante de "El CONTRATANTE" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula ::UARTA de este contrato.

En todos estos casos, "ELCONTRATANTE" dará por escrit) a "EL CONTRATISTA" la orden dei trabajo
;orrespondiente; en tal evento los conceptos, sus espec ,~::;aciones y los precios Lfnitarios qL.edarár.
incorporados 'al presente contrato para todos sus efectos

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "El CONTRATANTE" determinare no encomendar a "El '::;ONTRATISTA" los trabajos extraordir,arios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlds en forma directa; observándose lo
dispuesto por lá ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

3.~Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "El CONTRATANTE" no opta por ninguna' de las solucior es señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extr 30rdinarios a Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales relativas. - - - - - ~- - - - - - - - - - - - . - - ~- - - - - • _

, -_.
-- OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": las part,!:.>acuerdan qu o a partir de la feer,e
cel acto de presentación y apertura de proposiciones del qu'~ derivó el fallo tivó la cele ación del
presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de ord n económico, ~~rminen mento e
redu.cción de los co.stos de. los trabajos aún no ejecutados (( nforme al pro~actad s cestos

1012-1015
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"EL CONTRATANTE".cubrirá'a "EL CONTRATISTA" el 'Iuste de los costos que correspondaa lo;
trabajos ejecutados conforme a'las estimaciones correspono tintes, a más tardar den~ro de los 20 (veinte)
.:ías naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRJ::-ANTE" resuelva por escrito el aumento e
reducción respectiva.
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a ~'clljcitud escrita de "EL CONTRATISTA", a.8
que se deberá acompañar de la documentación comprabatc ria que a continuación se señala: 1.Relación
de los índices nacionales de precios prod'uctor con serVicio~ ,~ue detE;lrmine el Banco de México, o en su
caso, los índices investigados por las Dependencias y enti{~des los que deberán ser proporcionados ai
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al prcgrama convenido, ~
en el período en el cual se produzcét el incremento en los c :~Jtos,valorizado con los precios unitarios de: ~
contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ej\ 'cutar, de acuerdo al programa conver:idc. ef ~~
el ¡Jeríodo en el cual se produzca el incremento en los co'¡~os, valorizado con los pre~ios unitarias d~ ~
contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos pendjer[t~s por ejecutar conforme a! p,-ograma que s':'
teQga convenido; 5. El análisis de la determinación del fa.:t::lr de ajuste:_~ ' ..Las mat:ices de predos
unitarios actualizados que determinen conjuntamente el cont ',¡tista y la dep¿~ .ia o entidad, en función
de los trabajos a realizar en el período de ajuste, dicha re\ ¡~;iónse realiz tro de '..in lazo que no
excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fec r.5 de publica~~ los índi de pr~cios
aplicables al ajuste de costos que solicite, la dependencia e t3nt;dad, den~s v . ¡naturales

. MI«:f!L
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ceberan ser ajustados mediante el procedimiento establecid< en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escrito, mediante adend 11'\ respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes ~rocedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contr ato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados po sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen at menos el ochenta por ciento del ircporte total del faltante pactado, y
el En el caso de trabajos con insumos,determinados, el ajus E-~ respectivo se estimará con la actualización
de los mismos. .
Estos procedimientos de ajuste se sujetaran a lo siguiente:
1.- Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se h ,{a producido el incremento o decremento en
el costo de los insumas, respecto de, los trabajos pendieres de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atra~c no imputable a "EL CONTRATISTA", con
respecto al programa vigente; cuando el atraso sea PO! causa imputable a "EL CONTRATISTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los tr,lbajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa originalmente pactado. •
Para efectos de revision y ajuste de los costos, la fecha de o -i;Jende los precios será la de la adjudicación
que originó la celebración del presente contrato.
:1.. Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsur 1)s, serán calculados con base en'los índices.
Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Sanc!) de México. Cuando los Indices que requiera
"EL CONTRATISTA~ o "EL CONTRATANTE" no se encuen ren dentro de los publicados por el Sanco de
México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos confcrlle a los precios que investigue a través de:
Múnicipio, utilizando los lineamientos y metodoiogía que expi( élel Banco de México.
111.-Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terrni:1ación de los trabajos contratados. El ajuste
se aplicará a los costos directos, conservando constantes lo~ porcentajes de indirectos y utilidad originales
durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento e~starásujeto a las variaciones de la tasa de
interés propuesta P9r "EL CONTRATISTA"; y
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s;guientes, con base en la documentación aportada pOi "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la
procedencia de fa petición. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - - - • - - • - _•

•• NOVENA.- "DE LOS ACTOS PREVIOS":.-.----------------- .•----- •.-------------------------------------
1.-Responsabilidades de "EL CONTRATISTA".- Las partes Gonvienenque. "EL CONTRATISTA" será el
único responsable de la ejecución de los trabajos, y dEberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en matene: de construcción, seguridad, uso de la vía
pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de r, ~dio ambiente que rijan en el ámbito federal,
estatal o municipal, asi como las instrucciones que al efecte :e señale por escrito '¡EL CONTRATANTE".
Las responsabilidades y lo's daños y perjuicios que resulta en por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo an Erior, "EL CONTRATANTE" estima que es
necesaria la reparación o reposición inmediata, con :nbajos adicionales, estos los hará "EL
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin qerecho a retribución 1,jicional alguna y sin que esto se considere
como ampliación del plazo pactado para la terminación de I,)s trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza
trabajos por mayor valor del ordenado, independientementE de la re'spo.nsabilidaden que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a red amar pago alguno por ello.
En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE", podrá ordenar la aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de' los trabajos contratad)S y la apliC;8ción:de la cláusula relativa a
rescisión administrativa del contrato, can todas sus legales ccnsecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y pe~li"ios que cause a "EL CONTRATANTE" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trab;~jos, por no ajustarse a lo estipulado en el
co'ntrato,por inobservancia de las instrucciones dadas por es ~~itopor "EL CONTRATANTE ~opor violación
a las leyes o reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos ha ;:a el momento de su entrega, serán a cargo
ce "EL CONTRATISTA", Y se considerarán incluidos en sus precios unitarios. Cuando aparecieser.
defectos o vicios en los trabajos dentro del año siguiente .1 la fecha de recepción de los mismos, '¡EL
CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inm-=diataa "EL CONTRAT!STA", sin que este
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL
CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer d: -'3ctamente.lareparación ,) reposición de quE
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con ,:~¡rgoa IfEL CONTRA TISTA".

11,-Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos objem
del presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA.', las instrucciones que estime pertinentes,
relacionadas con su ejecución en la forma.convenida y con I<is modificaciones que en su.:3S0 ordene uEL
CONTRATANTE".
Es facultad de "EL CONTRATANTE", reaiizar la inspección (.c todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en les lugares de adquisición o fabricación. Por su
parte uEL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipa't3.mente a la iniciación de les trabajos a un
rapresentante, en el sitio de realización de 10$mismos y pOI lodo el tiempo que dure la e.:ecución,el cua!
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones ¡ estar facultado.- .ecutar los trabajcs z.
que se refiere el contrato, asi como para aceptar u oljetar, dentro d zo i.stablecido, ¡as
estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen y en ieneral para actu mbre por cuenta de
"EL CONTRATISTA" previamente a SJ intervención en ':;5 trabajos de r p ado por "EL,

CJ!..llE 12 s/n ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL, TAI-'DlIÚ, YUCATÁN. MÉi 1,:0, C,P 97945
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CONTRATANTE", quién calificará si reúne 10,5 requisitos se lalados; este" hecho quedará registrado en la
bitacara correspondiente, así como la firma de dicho represetltante.

--DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATi~TA" CON SUS TRABAJADORES": "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal ClUB ocupa con motivo de los trabajos, materia
del presente contrato, será el único respo"nsable de las oblig.E:iones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad ~ocial. "EL CONTRATISTA" conviene por lo
mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de ','EL CONTRATANTE"; en relación con los trabajos d"i contrato y se obliga a reembolsar a "EL
CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto ob i'Jado a erogar par este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y a salv.o lo~ derechos e intereses de "El CONTRATANTE", • _

-- DÉCIMA PRIMERA,- "DE LAS PENAS CONVENCIONA~ESPOR ATRASO EN LA EJECUCiÓNDE
LOS TRABAJOS"; "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de e:;,te contrato se
están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para la cual "EL
CONTRATANTE", a través del departamento correspondientE, comparará mensualmente el avance de las
c:bras. Si como consecuencia de dicha comparación, el ave lce es menor de lo que debió realizarse, "EL
CONTRATANTE" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los '.¡guientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferenc é entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicad(, por el número de días transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso,' hasta la revisión, por le, tanta, mensualmente se hará la -retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retención total SE:; la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situaCión de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convenc c,nal por el retraso en e~cumplimiento de las
oOligacionesa cargode "EL CONTRATISTA".
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los t'"bajos en la fecha pacta,a en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1 coa ( dos al miilar J
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la "echa de terminación señalada en el contrato,
multiplicado por el. número de días transcurridos desde la fecha de terminación pr09ramada hasta ei
momento en que Jos trabajos queden concluidos y recibidos ~3atisfaccíón de "EL CONTRATANTE".
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se t::marán en cuenta las demoras motivadas por
:aso fortuito o de fuerza mayo~ o por cualquier otra causa (l,e, a jUici,o de "EL .CONTRA TANTE" no sea
imputablea "EL CONTRATISTA".
independientemente de la aplicación de la pena c ) 1vencional señalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento de :ontrato o la rescisión del mismo.
En caso de que "EL CONTRATANTE Uopte POi la rescisió,1 úl contrato, en los términos de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán-, imp:ndrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podr, , ser, a juicio de "EL CONTRATANTE", hasta
por el monto de las garantías otorgadas.
Las cantjdades que resulten de la aplicación de la pt ,a convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las can idades pend~ente~~ cubrirse pcr trabajOS
ejec~tados,y se aplicara,si hay lugarpara elio, la fian~aotor,l"da comogaran~mplimiento, _

- DECIMASEGUNDA.- "DE LA SUBCONTRATACIONDE ,,:>STRABAJOSl~artes iene" que,
"EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la abra por otr:, sin embargo, ~s e presen~e

!«l«:fAi
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contrato, se entenderá entre otros por sub-contrataciónel acto por el cual "EL CONTRATISTA"
encomienda a otra persona física o ,moral, la ejecución pani 31o total de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabaj B objeto del contrato.
Cuando "EL" CONTRATISTA" pretenda utilizar los servici'B de otra persona, física o moral, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE', el cual resolverá si acepta o rechaza la sub~
contratación.
En todo caso de sub~contratación, el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL
CONTRATISTA", a quiel1 se cubrirá el importe de los trabajjs. El sub-contratista no queda subrogado en
ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA". ~.. • ~ •• _ ~~__ • ~~~ ~~.

-- DÉCIMA TERCERA .• "DE LA CESiÓN DE LOS DERECI~)S DE COBRO": Las partes acuerdan que,
"EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder. o comprometer sus ('Nechos de cobro sobre las estimaCiones que
por trabajos ejecutadc.s le expida "EL CONTRATANTE, con c. aprobación expresa, previa y por,escrito de
"EL CONTRATANTE", para tál efecto el contratista que cEcida ceder a favor de alguna persona sus
derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la deper c!encia o entidad su consentimiento, la que
resolverá lo procedente, en un término de quince dlas natural,;; contados a partir de s~ presentación. _

-- DÉCIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS [AABAJOS": "EL CONTAATANTE", podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos r ontratados por cualquier Célüsajustificada, la
e:...:alpodrá ordenar la suspensión y determinar en su caSl J, la temporalidad de ésta, la que nc podra
prorrogarse O ser indefinida. Para tal efecto "EL CONTF:ATANTE". dará aviso pe" escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión,
Cuando existan causas de interes. generai. o hechos ql::: impidan [a continuación ce los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pacta:jas se ocasionaría un daño o ~érjuicio grave
al Estado, o no fuere posible determinar la temporalidad de a suspensión, podrá darse por terminado oe
manera anticipada el presente contrato, ajLstándose las par:es a lo establecido en el ültimo parrafo ce Ié:.
c:.s.~sula siguiente y se harán los ajustes o reintegros COrf>.::>pondientesa los anticipos ent:-egados, as[
:omo en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garH tía.
'Jo será motivo de suspensión de los trabajos, el suminis ~~ deficiente del proveedor de materia!es y

equipos de instalación permanente, cuando di.:ho suministro :.tla responsabil~dad del contratista. ~_ . _:. •• _

-. DÉCIMA QUINTA.- "DE' LA RESCISiÓN ADMINISTRATllé~ DEL CONTRATO", Las, partes convienen
en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumpli¡riento, al respecto, aceptan que cuando "EL
CONTRATANTE" sea el que ~determine rescindirlo, dicha -escisión operará de pleno cereche y sIn
necesidad de reclamación judiéial alguna, bastando para Eiio que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL e :INTRA TISTA" quien decide rescindirlo, se,'á
necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la l,tlc!aración correspondiente. Las causas qUé:
puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se
mencionan:
a) SI "EL CONTRATISTAu por causas imputables a él, no ini; a [os trabajos, objeto del contrate, der:tro de
:os quince siguientes a la fecha convenida sin causas justifica 13s. ~_~

':'; Si "EL .CONTRATISTA~uspende interrumpe ¡njustifjcadu~e~te la e n de los tr
él reparar o reponer alguna parte de el:05 que hubiera ~;;do amo de
~ONTRATANTE". '
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e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de confo "midad con lo estipulado en el contrato, o sin
motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito po el residente de obra o supervisor designado
por "EL CONTRATANTE".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al prog"ama de ejecución de trabajo por falta de
materiales, trabajadores o equipo de construcci6n y que a jui.;io de "EL CONTRATANTE", el atraso puede
diticultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plaz) estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado.en concurso mercntil, en los términos de la ~eyde Concursos
Mercantiles.

f) Si uEL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los tral'é1jos, objeto del contrato, sin contar con la
autorización" por escrito de "EL CONT~ TANTE".

g) Si "EL CONTRATISTA'" cede los derechos de cobro der'vados del.presente conteato, sin contar con :a
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE",

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" I a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspecd)" vigilancia y supervisión de los materiales y
trabajos.

i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana cor otra.

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad Mexicana
en este contrato invoca la protección de su gobierno.

k) En general por el incumplimiento por parte de llEL COf\TRATISTA" a cualquiera de las obligaclo"',es
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes ~' Tratados aplicables, a las órdenes de "~L
CONTRATANTE".
En caso de incumplimiento o violaciÓn por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá 0p'.Er entre exigir el cumplimiento del mismo yei
de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescis ¿,n conforme al procedimiento que señala la
cláusula siguiente. . . .
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRJ,oflSTA" estará obligado a pagar pór concepto
de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser ha~;ta por el monto de las garantias otorgadas éi

Juiciode "EL CONTRATANTE".
"El CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL C-:>NTRATISTA", mediante la exhibición de ias
facturas correspondientes, los materiales que tenga en f:>ra, siempre y cuando seall de la calidad
requerida y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL COUTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor
de quince días naturales, contados a partir de la fecha en q.ll~ le sea comunicada a "EL CONTRATISTA",
la rescisión o la suspensión de los trabajos. - - - - - - - - - - • - . - - - - • - • - - -_ - - - - - - - ••• - - - ••• - - - ••.r.
-- DÉCIMA SEXTA.- "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL'WRATAN " determina que
"EL CONTRATISTA" ha incurrido er: alguna de las causas CE rescisión IfllfltMrfonsign en este contrato.
lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedilT ento siguie~e i' á partir de que al
contratista l~ sea comunicado el incumplimiehto en que ha~.; :ncurrido, ue e ino de quince
CALLE 12 Sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL, TAHDZIÚ, YUCATÁN, M~ '(ICO. 2,2Ot¡~
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días hábiles exponga Jo que a su derecho convenga y <-lparte en su caso, las pruebas que estime
pertinentes: 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL CONTRATANTE"
resolverá, dentro de los quince días hábiles siguientes, e:msiderando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer el contratista; 3. La determinación de dr o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al (:ontratista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DiSPOSICIONES COMU¡~ES A LA SUSPENSiÓN Y RESCISiÓN DE
LOS TRABAJOS": Sin pe~uicio de lo establecido en las cl¡iusulas anteriores" las partes convienen qUE:

durante la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
I.~.Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabcHos, la terminación anticipada o se rescinda el
presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATAfrrE", éste pagará los trabajos ejecutados, así
como los gastos no recuperables, siempre que "EL CONTFATISTA" compruebe debidamente'que éstos
se generaron a su cargo y que tienen relacian directa con lB trabajos objeto del presente; lo anterior se
acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE".
11.-~n caso de rescisión del contrato por causas imputables 3 "EL CONTRATISTA", '! una vez emitida por
"EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se 3~stendráde cubrir el importe de los' trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que :xoceda, lo que deberá e'íectuarsedentro de
los treinta días naturales siguientes a la fecha de le) notificación de dicha resolución a "EL
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las gaclntías. En el finiquito deb~"á de considerarse
el costo adicional de los trabajos por. ejecutar y que se e.1cuentren atrasados confcrmes al programa
vigente, así como lo relativo a la recuperación de los matenaies y equipos, que en su caso le hayan sidc
entregados.
1:1.- Cuando por caso fortuito o fue"rza.mayor se impos bilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En esle supuesto, ,;i se opta por la terminació" anticipada de,
contrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentr.) de los diez días hábiles siguientes. "EL
CONTRATANTE" determinará lo conducente dentro (H los diez días hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud respectiva. En .caso de que .'EL CONTRATANTE" no conteste en dicho
~Iazo, se tendrá por aceptada la petición de ¡¡EL CONTRAnSTA" y en caso contrario, será necesaria
ia intervención de la autoridad judicial.
IV,. Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la termin.l;Íón anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábil'B, a la posesión y disposición de los bienes'y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobr 3el estado en que se encuentren. .
JV.~"EL CONTRATISTA" estará obligado,a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco días
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolucon que determine la rescisión del contrato,
terminación anticipada o -suspensión definitiva, toda la dl):;umentación que "EL CONTRATANTE" le
hubí'ereentregado para la realización de los trabajos. - - - - - . - •• - - - - - - - - - - - - • - • - •••• -- - - - - - .-

L 2al2.2alS
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-- DÉCIMA OCTAVA,- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATCIlIOS": - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _- - - - - - -
a).- Convenio Modificatorio de plazo.- En los casos fortui~(s o de fuerza mayor, o cuando por cL<alqUlej
otra causa no imputable a "EL CON!RAT1STA" le fuere Imposible a ~e cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que consic=re necesar~ esando los motivos en Que
apoye su solicitud, "EL CONTRATANTE" resolverá er: un ) azo no m 30 (trei tal días naturales
sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su raso, concr a que a solicitado "EL
CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estim., e 'e ci 'untamente las
mOdificacionescorrespondientes al programa.
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Si se presentaren causas que impidan la terminación de los .'"abajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solictar también una prórroga, perb será optativo
para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En e caso de concedena "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y. en caso de no
proceder la prórroga, podrá exigir a uEL CONTRATISTA" e cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien,
oroceder~ a rescindir el contrato de conformidad con lo estabecido en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser l1ayor al 25%(veinticinco por ciento} del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de 1m trabajos, que debidamente firmado por las
partes forma parte integrante de este contrato.

b).- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATA~TE" dentro del presupuesto autorizado J bajo
su responsabilidad, pOi razones motivadas ;' explicitas, podrá modificar los contralos sobre la base ce
precios unitarios' mediante convenios, siempre y cuandc ésf :S, considerados conjunta o separadamente
~o rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado :m el contrato ni se implique variaciones
sustanciales al proyecto original.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o v¡irían sustancialmente el ~royecto, se podré'!
celebrar, por una sela vez un convenio adicional entre las partes respecto de las p.uevas condiciones,
mismo que deberá ser autofizado bajo la responsabilicad del titular de la Dependencia. Dichas
modificaciones no podrán,' en 'modo alguno afectar las co 1:1iciones'que se refieren a la naturaleza y
características esenciales de la obra objeto de contrato orig:,lal, ni convenirse para eludir el cumplimento
de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucat.1', Leyes Estatales, Reglame:1~osEstatales y
~~unicipaleso Tratados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - -. _.", . •

--DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN Di~ LA OBRA": "EL CONTRATANTE" recibí,á
10strabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido ~
.ealizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y 1,~másestipulaciones del contrato. ~
?a¡a tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito !a terminación de los trabajos, adjuntando fa \. .-~
documentación correspondiente (breve descripclón de las oh ~'s,fecha real de terminación de los trabajos, ~
relacíón de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favc' o en contra y las garantías que continuarár,
vigentes y a la fecha de su cancelaci6n), "EL CONTRATAN fE" verificará en un plazo máxime 5 (cir:co)
::Hasnaturales, que los trabajos estén debidamente concluid n. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su ¡e-;~pción física, mediante el levantamiento del
acta correspondiente,
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" et ~::;tuarárecepciones parciales de los trabajos
en tos casos que a continuación se detallan, sjempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se señalan: .
a} Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender Jost 'abajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado,
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe:de los trabajos e E~cutados,
b} Cuando sin estar terminada~la totalidad de los trabajos, ::i a juicio de "EL CONTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas panes son iaentlficables y s J ;cePtlbl~iliZarSe podrá pactarse se
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondien El, ¡.;, 1:\
e) Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y U-:L CON A" c eng¡m en dar por

. terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se rei-1O se I~n f r a que las partes
:onvengan conforme a lo establecido en el contrato. .•

. ~
~2.~¡

CALLE 12 S/n ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL, TAHOZIÚ, YUCATÁf',¡, MÉ)' ('0, CP ~



H. AYUNTAMIENTO DEL Ml,;I~ICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33-FISMDF.TAHDZIU.YUC(2014-0'~ ~ -o-

DESCRIPCIÓ~ DE OBRA: MANTENIMIENTO DE DRENAJE PLUVlAí, EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCAUDAD'" MUNICIPIO DE
TAHDllU. YUCATAN.

UBICACiÓN: TAHDZTV.ncn..l.,¡ . _

a) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en 05 térmi60s del mismo, la recepción parciai
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará El importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare re~;dndido el contrato, en este caso estará a lo
dispuesto por la autoridad que emita la declaración corresporciente.
Tanto en el caso de recepción total, como. en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
e), y d) , se procederá a recibir físicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez)
dias naturales contados a partir de la fecha de la ver f cación que de su terminación haga "EL
CONTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente
alguna dé las situaciones previstas en los incisos anteriores ~evantándose al efecto el acta respectiva y
se procederá a formular la estimación corresp'ondiente. '
Si al recibirse lo€, trabajos y efectuarse ~a estimación e:;:Tespondiente, existieren re;3ponsabilidades
debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" i a cargo de "EL CONTRATISTA", el importe
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de e\...brirse por trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas él "EL CONTRATANTE", aplicando en este
caso el procedimiento establecido en el penúltimo párrafo de é'! cláusula CUARTA de este contrato. _

-- VIGÉSIMA.- "DEL FINiqUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" _para dar
por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos 'por él y "EL CONTRATISTA"
en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez dlas hábiles' Siguientes
posteriores a la recepción fisica de los trabajos, anexando p3ra tal efecto el aeta de recepción levantada.
Una vez elaborado el finiquito' de los trabajos, "EL CON-:FtATANTE" dará por terminado e'l cCíi~ra¡c
~orrespondjente, dejando únicamente subsistentes las acc enes que deriven del finiquilo, as; como la
garantía establecida en la cláusula SEXTA, por io que no se ~lfactible que "EL CONTRATISTA" pre::;ente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalizatÍ.Jn.
"EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONiRATISTA" feclia. lugar y hora para llevar a caoo el finiquite,
con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, '" caso contrario "EL CONTRATANTE" se
procederá a su elaboración en el plazo y fcrma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo
de diez días naturales, contados a partir de su emisión. Conr:IJido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tena,á
un plazo -de diez días hábiles para alegar lo que a su deruc:ho corresponda, una vez transcurrido y no
realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus termine ~.
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" i'~procederá a su pago en un plazo n:J mayor
de veinte días naturales a la elaboración del finiquito. Si d r finiquito resulta que existe saldo favorable
para "EL CONTRATANTE", el importe se deducirá de 1'1:; cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran su ¡dentes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene :"a
obligación de reintegrarlos, más los intereses correspondientfc~. conforme a al procedimiento establecido er:
este contrato para los pagos en exceso; los :::argos se catculdl án sobre las cantidades pagadas en excesc
y se computarán por dí~s naturales desde la fecha de pago h;Bta la fecha el"!que se pongan efectivamente
~ascantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". Hecht :0 anterior, se levantará un acta y procederá.
en su caso, .a declarar extinguidos los derechos y obligacionu establecidos en el contrato. _

el presente
el Estadc de

ente contrato, las parte
a Ley da Obra Pública y

J KAl!MIlUro
.. VIGÉSIMA SEGUNDA.- "DEL RÉGIMEN JURíDICO": P ;'a los c3so~tip
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley l;. GObiernoQ Mu
CAllE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL, TAHOZIÚ, YUCATÁN. M~ eo, C.P. 97G45r.wt21,lICW.I',

-- VIGÉSIMA PRIMERA.-. Por el incumplimiento a lo es.pulado en e
convienen, que deberá observar el procedimiento que para ~ efecto ést
Servicios COl"!exos del Estado de Yucatán. - - - - - - - • _



..
H. AYUNTAMIENTO DEL MUIlICIPIO DE TAHDZIU

2012-2015

NO, DE CONTRATO: R33.FISMDF.TAHDZIU.YUC{2014-09
DESCRJPCIÓN DE OBRA: MA.NTENIMIENTO DE DRINAJE PLUV1AL 'iN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

TAHDllU. YUCATAN.
UBICACiÓN: TAHDZJU. Yl!CATÁÑ

Yucatán y la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y en lo no previsto po~ estas
Leyes y demás disposiciones-que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las disposiciones
que resulten aplicables del Código Civil Vigente en el Estado d3 Yucatan, -Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y Administrati\'Q del Estado de Yucatán. - - - - - - - - - - --

VIGÉSIMA TERCERA .• Ambas partes manifiestan que en el ~resente contrato no ha mediado dOlo, error o
lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en ét y se obligan a cumplirlo bien y fielmente. -
El presente contrato se firma en el Municipio de Tahdziú, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a los 04
(cuatro) días del mes de Diciembre del 2014.

POR
"El Ayuntamiento'

C.VI~OINA
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. PETRONA CEN EK
SECRETARIO MUNICIPAL

C. JESUS ALB
ADMINI5T

TESTIGOS

C. MARCELO EK ABAN
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

~e70 ~Or<(;/ (&I?i;'
,/';' GENAROCMMAL CATziN

TESORERO DEL AYUNTAMIENTO

CALLE 12 $In ENTRE'1 Y 13, PALAClq MUNICIPAl, TAHDZJÚ. YUCATÁN. M£X1( C'. C.P. 97&45



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONffiATO: R33.F1SMDF-TAHDZlU-YUC{ZOl4-0S
DESCRIPCIÓN DE OBRA: AMPLlA(J6N DE RED ELÉCTRICA ENMEDIA Y BAJA TENSIÓN (CAIJ.E 4X9. 4XI1Y9-A, 4Xl7Y19 y

16X9Y13) EN lA LOCAUDAD DE TAHDZlU, MUNIQPIO DETAHDlfU
UBICACiÓN: TAHDZIU. ruCATÁrIi

CONTRATO DE OBRA PÚBLlC~

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TAHDZlU,
YUCATÁN REPRESENTADO POR LA C. VICTORIA YAA MEDINA Y EL' C. PETRONA CEN EK CON
SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y SECRETARIO MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
o;ONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", f POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA
CONSTRUCTORA RIVAL, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR ING. EFREN DE JESUS BALAM CHAN
EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS
DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS<1>
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:- --

__ - - -- -- •••••• - - ----- •••••• O E C LA RA C ION E S •• ----- -- --. - .~ -~-

l.. "EL CONTRATANTE" declar~:-__- - - - - -- - - _. - - - -oo- . - - - - _. _oo. - - - -oo- - - ~ --=
lNII1J, lltI1II.

_ PRIMERA..: Que el Municipio de Tahdziú, Yucatán, es un ordEn de gobierno, parte integrante de la división
territorial. de la organización política y administrativa del Estado Libre y Soberano de YuCatán; tiene
personalidad jurídica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el titulo Séptimc de la Constitución Política del Estado de
Yucatán.

_ SEGUNDA.. Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno u cuya decisión se someten 10$ asuntos de la
Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Tahdzlu, Yucatán; está integrado por un Presidente
'lIunicipal, Síndico y los Regidores electos ~ún el principio de mayoría relativa y el principio de
representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

_ TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación politica y jurídica del Municipio, y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Politica de fos
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polftica del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de fos
Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.

- C~ARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
Municipio de Tahdziú, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro de
tal propósito.

_ QUINTA.- Que para la satisfacción de las necesidades co.ectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que
se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Tahdziú, cuyo funcionamiento
corresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter de órgano ejecutivo,
quien podrá delegar sus funciones y medios. en funcionarios bajo su cargo, en atención al ramo o materia,
sin menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al Ayuntamiento,

CAlLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL. TAHDZIÚ. YUCATÁN, M8<ICc-, C.P. 97945



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33-nSMDF-TAHDZIU-YUC/ZOl4-0S
DESCRIPCIÓN DE OBRA: AMPUAOÓN DEREDEilcrRlCA ENMEDlAY BAJATENSiÓN (CAU£ 4X9, 4Xl1Y9-A, 4Xl7Y¡ 9 y

16X9Y13) EN lA LOCALIDAD DE TAHDllU, MUNIOPIQ DE TAHDZIU

UBICACiÓN: TAHDZlU, YUCATAN

- SEXTA.- Que de conformidad al articulo 55 fracción XV dE la Ley de Gobiemo de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
eficaz prestación de los Servicios Públicos. 1

- DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitariO, se entiende aquél en que el importe del
"ago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

- SÉPTIMA- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Municipio de Tahdziú, deberán conducir sus actividades en fonna programada y con base en las políticas,
orioridades y restricciones que para el logro de tos objetivos y metas de la planeación Municipal, establezca
el Ayuntamiento.

- OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el Municipio de Tahdziú, Yucatán, la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública; sujetándose en todo momento a lo dispuesto
en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y demás ordenamientos aplicables sobre la materia.

- NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la o:)ra objeto de este contrato, con base a un
Procedimiento de Licitación Pública, según los artlculos 162 y 164, primer párrafo, de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 1", fracción V, 3", segundo párrafo, 19, fracción 11,25,
fracción 1,28, 50 fracción 1,60 Y 61, pnmer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.

- DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidaa presupuestaria, toda vez qué los costos
generados por la ejecución de la obra pbjeto del presente contrato y sus anexos, y serán cubiertos con
cargo a los Recursos provenientes Fondos para la Infraestructura Social Municipal,

- DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos del presente contrato será el del ubicado en la
Calle 12 x 11 Y 13 Col. Centro Palacio Municipal de Tahdziú, Yucatán, México C.P. 97945. ~_¡.¡
- DÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y matenal de los lugares _
en que se deberán ejecutar las obras, matena de este contrato. ..-. . ~

11,-"EL CONTRATISTA" declara: . ~ ~
. . ml.m!

- PRIMERA. - Que acredita su personalidad con la escritura constitutiva NO.8031, de fecha 01 dJW1ll:-
noviembre 1995 otorgada ante la fe del notario público No. 13 con oficinas en la localidad de
Cancún Quintana Roo. El Representante acredita su personalidad de Apoderado legal con el
documento según el testimonio de la escritura pública No. 441 de fecha 17 de mayo de 2006,
otorgada ante la fe del notario público No. Cuatro antes seflalado, manifestando bajo formal protesta de
decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna hasta'la presente
fecha.

CALLE 12 sJn ENTRE 11 Y 13. PALACIO MUNICIPAL, TAHDZ1Ú, YUCATAN, M8<,IC). C.P. 97945



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33-F1SMDF-TAHDZlU.YUC/ZOl4-0S
DESCRIPCIÓN "DE OBRA: AMPLlA06N DE RED ELECI'RlCA EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN (CAllE 4-K9, 4Xl1Y9-A, 4Xl7Y19 y

16X9Y13) EN lA LOCALIDAD DE TAHDZlU, MUNlOPIO DE TAHDZJU
UBICACIÓN: TA1IDZIU, YUCATÁÑ

- SEGUNDA.- Que su Origen es de nacionalidad mexicana, PJr nacimiento, y manifiesta que renuncia a
los beneficios que le otorga cualquier otra nacionalidad. por razón de domicilio. fuero o vecindad.

- TERCERA.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: CRI-951103-BEO, con domicilio fiscal en la
calle 35 por 44 y 48 marcado con el número,470 int. Depto -A-, del Municipio de Mérida, Yucatán.

- CUARTA.- Que tiene plena capacidad juridica para obligJ.iSe y contratar para la ejecución de los
trabajos, 9bjeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elemento financiero y personal humano,
.iuficientes para ello.

- QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de 13 obra, motivo de este contrato, a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitc.,s que se establecen en la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán,. la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se
consignan los precio.s unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato

- SÉPTIMA- Que tiene su domicilio ubicado en la calle 35 por 44 y 48 marcado con el número 470 int.
Depto ~A., del Municipio de Mérida, Yucatán., mismo que señala para ofr i¡ recibir notificaciones relativas al
presente contrato asl como para los fines legales de este.

- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los cocumentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El CONTRATISTA'.

111.-"EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" declaran qu,,:

- a).- Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. de este
contrato y del contenido de la sección' correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yutatán, las que se tienen por reproducidas formando parte de este contrato.

- b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a las
partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.

- c).- La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, asl como el instrumento que permita verificar los avances y
modificaciones en la ejecución de la obra, durante auditadas que se estimen pertinentes, motivo por el cual $
dicha bitácora forma' parte integrante de ~ste contrato. ~ ~

- Expuesto lo anterior, las pal1eS'convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: ------ U.I1ItIiDJU
~

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C L Á U S U LAS - - - - - - - - - - - - ••••• - - - - - - - •• - - •• ~2'J12 • 2'J15
1MIl}¡flCl!!l

CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNJCIPAL,.TAHOZIÚ, YUCATÁN, MtxIC') C.P. 97945



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DECONlRATO; R33.FISMDF-YAHDZlU-VUC/2014-0S
DESCRIPCIÓN DE OBRA: AMPLlA06N DE RED ELECTRICA EN MEDlA Y BAJA TENSr6N (CALLE 4X9, 4XI1Y9.A, 4X17Y19 y

16X9Y13) EN LALOCALIDAD DE TAHDZlU, MUNICIPIO DE TAHDZru
UBICACIÓN: TAHDZlV. VUCATÁN

...:PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL CONTRATISTA"
Y éste se obliga a realizar hasta su totar terminación de conformidad con las normas de construcción
vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, programas y
presupuestos que forman parte integrante de este contrato, Jos trabajos consistentes en: AMPLIACIÓN DE
RED ELÉCTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN (CALLE 4X9, 4X11Y9-A, 4X17Y19 y 16X9Y13) EN LA
LOCALIDAD DE TAHDZJU, MUNICIPIO DE TAHDZIU. .

- SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
':ONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obta objeto 'del presente contrato, la cantidad
de $ 1, 777,894.62 (SON: UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOSr.
NOVENTA y CUATRO PESOS 62110~ M.N.); el cual se desgl""a como se descoba a continuación: ~)

• ' UIMlIDiII
Subtotal. $ 1, 532,867.78 lIaOOA
I.VA $ 245 226.84 ~
Total: $ 1, 777, .62 2012.2015

~!I.tI1Al

Los precios unitanos que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que aparecen
enlistados en el catalogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y
firmados por los interesados y forman parte integrante de este C'.ontrato.

•

"" TERCERA:- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 28 días naturales, por lo que "EL CONTRATISTA- se
obliga a iniciar la ejecución, el día 27 de Diciembre del año 2014 y concluirla a más tardar el dfa 23 de
Enero del año 2015 de conformidad con el programa de trabajo.

':UARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL CONTRATISTA"
, recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de [os trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación de las
estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 y 100 por ciento del avance financiero
de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez
. satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 10 (veinte) dfas
naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aCt~ptado y firmado las estimaciones por "EL
CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", fecha que se hara constar en la b~ácora y en las propias
estimaciones. Para tal efecto:
- án"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia 00 obra de "EL CONTRATANTE", para su
pago, la estimación acompaí1ada de la documentación de soporte correspondiente, siendo esta la
siguiente: 1) Numeras generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) Estimación por el
contratista 3) croquis, 4} notas de bitácora, 5) en su caso, controles de calidad pruebas de laboratorio, 6)
fotogr:affas, 7} factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de los 6 (seis) días naturales
siguientes a ia fecha del corte, y la supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 5 (cinc..o)dlas
naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar 1.3 estimación; transcurrido dicho plazo, la
estimación se tendrá por autorizada.

CALLE 12 sin ENTRE 11Y 13, PAlACIO MUNICIPAL,TAHDZJú, YUCATÁN,M~Ic(, C.P. 97945



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
. 2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33.FISMDF.TAHDZlU.VUC/201 ••.•0S
DESCRIPCiÓN DE OBRA: AMPLIACiÓN DERED EIlORlCA ENMEDlA i BAJA TENSiÓN (CALLEU9,4Xl1Y9-A, 4Xl7Y19 y

16X9Y13) EN LA LOCALIDAD DETAHDllU, MUNIQPIO DE TAHDZru
UBICACiÓN: TAJlDZlU, YUCÁTll""

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se considerafan como aceptación de los trabajos, ya que
"EL ,CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes 'o mal
ejecutados o por pago de lo indebido.
b).- El lugar del pago será en las. instalaciones del Palacio Mun¡cipal, con domicilio conocido en la calle 12
entre 11 y 13de Tahdziú. Yucatán
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el ajuste de
costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del pre5ente contrato, previa solicit4d de "EL
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el
~6digo Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se
computarán por dfas naturales, desde que se venció el plazo da pago o ajuste, y hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATiStA". Tratándose de las cantidades
pagadas en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA". éste deberá reintegrartas junto con los
intereses respectivos, esto, conforme ~I procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal; dichos
intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan ef~etivamente las cantidades a disposición de
"EL CONTRATANTE". No se considerará pago en exceso. cuando las diferencias que resulten a cargo de
"EL CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación SIguiente o en el finiqufto que al efecto se
formule. si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte
proporcional a los anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acampanadas de reportes fotográficos. que acrediten los avances
físicos de la obra que se pretenda cabrar, dichos reportes ~rán en formatos proporcionados por "EL
CONTRATANTE".

-- QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgará un
anticipo por la cantidad de $ 533,368.39 ( SON: QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y OCHO PESOS 39/100 MONEDA NACIONAL) 'lquivalente al 30% (treinta por' ciento) del
monto de este contrato, y "EL CONTRATISTA" se obliga a utiijzarlo para: realizar en el sitio de la obra la
construcción de sus oficinas, almacenes; bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria
y equipo, as! como para el inicio de los trabajos programados, f en genE{ral, para la compra de materiales
de construcción, la adquisición de equipo permanente y demás insumos necesarios para el cumplimiento
del objeto de éste contrato. La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con
cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el

. faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad, .el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EL
CONTRATISTA" a "EL CONTRATANTE", mediante cheque ce'liftcado o de caja, en la inteligencia de que
si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) dlas
naturales posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, "El CONTRATI~A" cubrirá los cargos que
resulten, de conformidad al procedimiento q~e se prevé en la cláusula ant_ra el caso de cantidades
pagadas en exceso. Independientemente de lo anterior, "EL CONTRAT ¡<fecidirá, si así lo estima
necesario, hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá prese~ garantla de la correcta
inversión del anticipo., . ...., .~ .

. WPM' ~
2012.2015
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Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión admnistrativa del presente contrato, conforme a
lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo
no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA".
"EL CONTRATANTE" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado,
antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución (entrega por él a "EL CONTRATANTE" de
la garantía por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticipo por causas
imputables a "EL CONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la
obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por cau'SaSimputables a "EL CONTRATISTA", ya
sea porque éste no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del
presente contrato, o no hubiere otorgado la garantía descrita en la, cláusula SEXTA, no procederá
diferimiento alguno respecto al plazo de ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá
iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. _

-- SEXTA.- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILlOAO": Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos primeras
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la
copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de Tahdziú, Yucatán,
mediante pólizas de institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el pafs

Primera.- "EL COt.!TRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por un
monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión,
aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortizado,
misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se
,laya amortizado en su totalidad, así como durante la sustanc.iaci6n de todos los recursos y medios de
defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualqlJiera de las partes y hasta que se dicte la
resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a
pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asl como la
indemnización por mora y los intereses. que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no
reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su
cancelación la autorización del Municipio de TAHOZIU . •
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e importe total del Contrato .
. b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
c) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,
deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, le,cual deberá realizar "EL CONTRATISTA"
en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos. r.a\
e) Esta fianza garantiza la devolución ~e la cantidad del anticipo no ~do y sus accesorios y
podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación. RAlUI'tIIIIJU
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la mis~como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el in, ~do al no . rar las
cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecte. 2-2015 ..

• T.III'II,r;:¡¡¡¡
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g) Que se requiere para su cancelación mediante escr,to emitido por el Municipio de TAHOZIU,
cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantia permanecerá vigente cuando se
encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra de la
otra,. hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los artfculos. 93, 94, 95. 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y
de los Municipios, distintas de las que garantizan obligacione~ fiscales federales a cargo de terceros, así
.,,¡smo, se obliga a observar lo dispuesto por el artfculo 118 dH la Ley antes referida, en el sentido de que
la fianza no se extingue.
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Tercera.- Sin pe~uicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente dáusula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que
resultaren en los mismos, así como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en los términos senalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El
CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los
trabajos. "EL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
.eposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectúe por otro medio, acepta
que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas: .
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de.Yucatán.
b) Esta fianza garantiza la calidad'de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación
de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones
establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento
que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA-
RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aún cuando parte de los
trabajos se hubieren subcontratado.
c) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
d) . Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirár. automáticamente una vez transcurrido el
érmino de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho pla!o se hubiere presentado reclamación.

el La Institución Afianza.doréf acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a
las disposiciones que prevén los articulas 95,95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez. que se haga efectiva la garantlas
constituida conforme a la Ley de Obra Pública y servicios Corexos del Estado de Yucatán y al presente
contrato. --- - - - - --- - -- --- - - ----.- - - - -- - - ---- - - -_. - - - - - - -- - -- - - -- - - -- _

- SÉPTIMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL CONTRATANTE" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto ~en e .
programa,.se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios: .
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS de
que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facunado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitíS'nosen el contrato y "EL CONTRATANTE"
considera factible-determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
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los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determ nar los nuevos, con la intervención de "EL
CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar los trabajos :onforme a tales precios.
e) 'Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarir)s en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará 1,05precios unitario~ contenidos en sus tabuladores en vigor, o
en su defecto, para calcular los nuevos precios. tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base
para formular los precios del tabulador. En uno y airo case, "EL CONTRATISTA"eslará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios.
d) Si' no fuera posible detenninar las nuevos precios unitarios En la forma establecida en los incisos a), b)
ve), "EL CONTRATISTA"a requerimiento de "EL CONTRATANTE"Ydentro del plazo que este señale.
,;ometeráa su consideración los "nuevos precios unitarios, acompaFlados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de los precios unitarios establecidos -en el contrato, debiendo de resolver "EL
CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) dlas hábiles. Si ambas partes llegaren a,un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un a.;uerdo respecto a los citados precios, "El
CONTRATANTE" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos as! como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda vetificar que las obras se realicen en forma
efiCiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando
v justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL CONTRATANTE" para
,ormular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato.

En todos estos casos. "EL CONTRATANTE"dará por eserilo" "EL CONTRATISTA"la orden del trabajo
correspondiente; en tal evento "los conceptos. sus especificaciones y los precios unitarios quedarán

:~:::::s:::::eri:n:t::::i:::~Ó:u:i:os ~
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios K~
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa; observándose lo ~
dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. ~

• 2-2m!
3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas: F!Jf1lI:ltCm,t
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las solucione~ senaladas en Jos apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales relativas. - - - - --- - -:,. -- - - ---- - - .• - - - -- - - - ~- - _

-- OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de la fecha
del, acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó la cel del
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presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o
reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos
deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido on esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendurn respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de 105 precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un-grupo de precios, que multiplicados por !>uscorrespondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado, y
e) En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:
l.. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en
el costo de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRAtiSTA", con
respecto al programa vigente; cuando el atraso sea por (;ausa imputable a "EL CONTRATISTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, confonne al
programa originalmente pactado. . .
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los' precios será la de la adjudicación
que originó la celebración del presente contrato.
11.• Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en los Indices
Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los índices que requiera
"EL CONTRATISTA" o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de
México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue a través del
Municipio, utilizando los lineamientos y metodologfa que expida el Banco de México.
111.':' Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. El ajuste
se aplicará a los costos directos, conservan~o constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales
jurante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de
interés propuesta por "EL CONTRATISTAB

; y

"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajllste de los costos que corresponda a los
trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de los 20 (veinte)
dlas naturales siguientes a .la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o
reducción respectiva.
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL CONTRATISTA", a la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria que a continuación se señala:, 1.Relación
de los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de México, o en su
caso, los fndices investigados por las D.ependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido,
en el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en
el período. en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos pendientE*; por ejecutar conforme al programa que se

. tenga convenido; 5. El análisis de la determin.ación del factor de ajuste; y 6. Las matrices de precios
unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad. en función
de los trabajos a realizar en el período de ajuste; dicha revisi6n se realizará dentro de un ue no
excederá de 15 (quince) dfas naturales siguientes a la fecha de publicación de los In p. s
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aplicables' al ajuste de costos que solicite. la dependencia o E ntidad, dentro de los veinte días naturales
siguientes, con base en la documentación aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la
procedencia de la petición. - - - - - - - - ---- - - -'-- - - --- - - - - . - - -- -- - - - - --- -- -. _
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- NOVENA.- "DE LOS ACTOS PREVlOS":-------
1.-Responsabilidades de "EL CONTRATISTA",- Las partes "',"vienen que, "EL CONTRATISTA" será el
único responsable de la ejecución de las trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vra
cública, asentamientos humanos, protección' ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal,
~statal o municipal, asr como las instrucciones que al efecto lE>señale por escrito "EL CONTRATANTE".
Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo antenor, "EL CONTRATANTE" estima que es
necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos adicionales, estos los hará "EL
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución ad'clonal alguna y sin que esto se considere
como ampliación del plazo pactado para' la terminación de lo; trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza
trabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no.tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
En cualquiera de estas situaciones "El CONTRATANTE", podrá ordenar la aplicación' de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a
rescisión administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "EL CONTRATANTE" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajes, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE ~opor violación
a las leyes o reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hast~ el momento de su entrega, serán a cargo
de' "EL CONTRATISTA", Y se considerarán incruidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen _
Jetectos o vicios en los trabajos dentro del ano siguiente a 1<3fecha de recepción de los mismos, "EL [~
CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediala a "EL CONTRATISTA", sin que este ~
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos 'IElIt..tltlJA8Rl
CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer diré*;tamente la reparación o reposición de que ~
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a uEL CONTRATISTA". . MlJ«BL

2'Jl2'2115
11.- Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos Objeto~-
del presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", las instrucciones que estime pertinentes,
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL
CONTRATANTE".
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspección de ~odos los materiales que vayan a usarse en
la ejecuci6n de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. Por su
parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
representante, en el sitio de realizaci6n de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y E'star facultado para ejecutar los trabajos a
que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las

. estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de
"EL CONTRATISTA" previamente a su interVenci6n en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL

2,tJ/~
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CONTRATANTE", quién calificará si reúne los requisitos sef'ialados; este hecho quedará registrado en la
bitácora correspondiente, asl como la ~rma de dicho representante .

•-DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "El CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "El
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa can motivo de los trabajos, materia
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad secial. "EL CONTRATISTA" conviene por lo
mismo. responder de todas las reclamacior¡es que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de "EL CONTRATANTE", en relación con los trabajos del contrato y se obliga a reembolsar a "EL
';ONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y.a salv~ los derechos e intereses de "EL CONTRATANTE". _

- DÉCIMA PRIMERA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
lOS TRABAJOS":' "El CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutando por "EL CONTRATISTA- de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL
CONTRATANTE", a través del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las
obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avanc¿ es menor de lo que debió realizarse, "EL
CONTRATANTE" sancionará a "El CONTRATISTA" en los siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar. multiplicado por el númpro de días transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que' corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicara como pena convencior.al por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El CONTRATISTA" ..
b) En caso de que -EL CONTRATlSTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1000 ( dos al millar)
Jet importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación set'ialada en el contrato,
multiplicado por el número de días transc,urridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL CONTRATANTE",
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea
imputable a "El CONTRATISTA".
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá op~r entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
En caso de que "EL CONTRATANTE 'opte por la rescisión del.::ontrato, en los términos de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. impondrá a "El CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá $I~r,a juicio de "EL CONTRATANTE", hasta
por el monto de las garantías otorgadas.
Las cantidades que resulten de la aplicación de la penó convencional..,swe se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendien!~cubrirsé por trabajos
ejecutados, y ~ aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como g'ara~mPlimiento. _

- DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJO rtes convienen que,
. "EL CONTRATISTA" no podrá hacer éjecutar la obra por otro. sin efect~osdel resente

CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PAlACIO MUNICIPAl. TAHDZJÚ. YUCATÁN. M8(JC(, _~
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contrato, se entenderá entre otros por sub-conlralaci6n ei acto por el cual "EL CONTRATISTA"
encomienda a .otra persona fisica o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar Jos servicios de otra persona, fisica o moral, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", ~Jcual resolverá si acepta o rechaza la sub-
contratación.
En todo caso de sub-contralaci6n, el responsable de 13 ejecución de los trabajos será "EL
CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contralista no queda subrogadoen
linguno de losdereellos de "EL CONTRATISTA". - - oo- - oo- ,_ - oo oo _

- DÉCIMATERCERA- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOSDE COBRO": Las partes acuerdan que,
"EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro'sobre las estimaciones que
por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"EL CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus
derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que
resolverá lo procedente, en un término de quince días naturales contados a partir de su presentación. _

- DÉCIMA CUARTA- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATAN!E.', podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual podrá ordenar la suspensión y de.terminar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daf'io o pe~u¡cio grave
al Estado, o no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrc'l darse por terminado de

. manera anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo estableCido en el último párrafo de la
;Jáusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, así
como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garant!a.
No. será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales 'i
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sen responsabilidad del contratista. • _

- DÉCIMAQUINTA- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen
en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL
CONTRATANTE" sea el que determine rescindirlo, dicha rElscisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la -Autoridad Judicial y obtenga la de<;laración correspondiente. Las causas que
puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se
mencionan: _
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajOs,~der contrató, dentro de
los quince siguientes a la fecha convenid~ sin causas justificada, ,&i
b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrUmpe injustificadam!nte la ejec~los trabajos o se niega
a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera s~jo detectad~ defectuosa por "EL
CONTRATANTE'., 2l1I2-2015~

' ~1II:l1ll
. CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL, TAHOZIÚ" YUCATÁN, MÉXIC<." C.P. 97945' ~
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e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta fos ~rabajos de confomlidad con lo estipulado en el. contrato, o sin
motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por El resident,e de obra o supervisor designado
por "EL CONTRATANTE".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da .cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de
materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE" I el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo t!stipulado.

e) ,Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercan:ii, en los términos de la Ley de Concursos
Mercantiles,

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabaj')s, objeto del contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE",

g) S;""EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CPNTRATANTE",

,
k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del-presente contrato y sus anexos, 'a las Leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de "EL
CONTRATANTE",
En, caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar ~ntre exigir el cumplimiento del mismo y el
de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que sef'íala la
cláusula Siguiente.
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
de daños y pe~uicio~ una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas a
juicio"de "EL CONTRATANTE".
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra. siempre y cuando sean de la calidad
recuerida y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" t<¡c1lráhasta un plazo no mayor
de quince días naturales, contados a partir de la fecha en que ¡':J sea cornf"- a "EL CONTRATISTA",
la rescisión o la suspensión de los trabajos, - - - - -- - -- -- - - - .. - - - - - -~r- _
- DÉCIMA SEXTA- "DE LA OECLARACIÓN DE RESCISiÓN ': Si "EL~TANTE" determina que
"EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión q~nsign - contrato,

. 2012-2015
CAllE 12 &In ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAl, TAHDzrú, YUCATAN, MÉXIC(, C.P, 9794~llr.W.I.

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan facultad de
interv.enir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales r..iii\
trabaJos. . ~

i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana pOI'otra. filrtllW8ro
• PP<sooI:lA

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose som~tido a las Leyes de Nacionalidad MexicaC
en este contrato invoca la protección de su gobierno. r_lIl
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lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimier.to siguiente: 1. Se iniciará a partir de que al
contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya hlCUrrido, para que en un término de quince
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime
pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL CONTRATANTE"
resolverá, dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer el contratista; 3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL, TAHOZIÚ, YUCATÁN, MÉXICtl, C.P. 97941

- DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RESCISIÓN DE
LOS TRABAJOS": Sin pe~uicio de lo establecido en las cláusulas anteriores, las partes convienen que
durante la suspensión, terminaci6n anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
1.-.cuando se determine la suspensi6n definitiva de los trabajos, la terminaci6n anticipada o se rescinda el
presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutados, asl
como los gastos no recuperables, siempre'que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos
se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente; lo anterior se
acreditará con la documentaci6n que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE".
11.-En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por
"EL CONTRATANTE" la determinación.respectiva, éste se ab3tendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de
los treinta dlas naturales. siguientes a la fecha de la notificaci6n de dicha resolución a "EL
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garartfas. En el finiquito deberá de considerarse
el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se enCJentren atrasados conformes al programa
vigente, as! como lo relativo a la recuperaci6n de los materiales y equipos, que en su caso le' hayan sido
entregados.
111.-Cuando por caso fortuito O fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del
::cntrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez dias hábiles siguientes. "EL
CONTRATANTE" determinará lo conducente dentro de los diez dlas hábiles Siguientes a la
presentación de la solicitud respectiva. En caso de que "El. CONTRATANTE" no conteste en dicho
plazo, se tendrá por aceptada la petici6n de "EL CONTRATISTA" Y en caso contrario, será necesaria
la intervención de la autoridad judicial.
IV.• Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terrninaci,ío anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres dlas hábiles,- a la posesi6n y disposici6n de los bienes y _~
obras ejecutadas,. levantándose un acta circunstanciada sobre e-Iestado en que se encuentren. lal
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco dla~
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contratR~
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la doc~mentaci6n que "EL CONTRATANTE" ~
hubiere entregado para la realizaci6n de los trabajos. - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --Ml.NCIW.

2012 -2015
- DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": - - - - - ,7I\IIl\
a).- Convenio Modificatorio deplazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, ° cuando por cualquier
otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considerE' necesaria, expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un pla~o no mayor de 30 (treinta) dfa's naturales
sobre la justificaci6n o procedencia de. prórroga y, en su caso, concederá la que haya "EL
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CONTRATISTA" O la que "EL CONTRATANTE" estime ;anveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa.
Si se presentaren causas que impidan la.terminación de los trEbajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicita! también una prórroga, pero será optativo
para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concedena "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar Y. en caso de no
proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien,
procederá. a rescindir el contrato de conformidad con lo estableddo en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser m-3yor al 25%(veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los t.abajos, que debidamente firmado por las
partes forma parte integrante de este contrato ..

b)•• Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANT¿" dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas, podrá modificar los contratos sobre la base de
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente,
no rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones
sustanciales al proyecto original.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o vari3n sustancialmente el proyecto, se'podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las ~rtes respecto de las nuevas condiciones,
mismo que deberá ser autor~ado bajo la responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las con~iciones que se refieren a la naturaleza y
características esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento
de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales, Reglamentos Estatales y
Municipales o.Tratados. - - -- - - - - -- - - .;.--- - - -- - - - -- -- - . -- - - - ~- -- - - - - --- - - - - - _~ _

-DÉCIMA NOVENA- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE" recibirá
los trabajos objeto del contrato, hasta que' sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido•realizados de a.cuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la
documentación correspondiente (brev~ descripción de las obra:;, fecha real de terminación de los trabajos,
relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor u en contra y las garantlas que continuarán
vigentes y a ta fecha de su cancelación), "EL CONTRATANTE" verificara en un plazo máximo 5 (cinco)
dlas naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del
acta correspondiente.
Independientemente de lo anterior, "EL CO.NTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se senalan: .
a) Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los traoajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado,
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados. ~
b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de NTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas p~es son identificables y susceptibles de rse podrá pactarse su
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondiente~=

(: -:a 2012.2m¡
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONlRATO: R33-FISMDF-TAHDZIU-YUCj2014-0S
DESCRIPCiÓN DE OBRA: AMPLlA06N DEREDELECTRICA ENMEDIA YBAJATENSl6N (CAllE4X9,4Xl1Y9-A. 4Xl7Y19 y

16X9Y13) EN LA LOCALIDAD DETAHDZIU. MUNIOPIO DETAHDZIU
UBICACIÓN: TAHDZIU, YUCATÁN ---~~~=--------------~---------

e) Cuando de común acuerdo, 'EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme a lo establecido en el contrato.
d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de tos trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso' estará a lo
dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiante.
Tanto en el caso de recepción total, com-oen aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
e), y d) , se procederá a recibir físicamente los trabajos de que se trate, dentro de un piazo de 10 (diez)
días naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga "EL
CONTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente
alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta respectiva y
se procederá a formular la estimación correspol)diente. .
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" y. cargo de "EL CONTRATISTA", el importe
de )as mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE", aplicando en este
caso el procedimiento establecido en el penúltimo párrafo de la dáusula CUARTA de este contrato. _

-- VlGÉSIMA- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" para dar
por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTA"
en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes
posteriores a la recepción flsica de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada.
Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por terminado el contrato
correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así como la
garantla establecida en la cláusuia SEXTA, por lo que no será factlbie que "EL CONTRATIST~" presente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización .
..'EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finlqurto,
con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir; en :;aso contrario "EL CONTRATANTE" se
procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo
de diez días naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá
un plazo de diez días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no
realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos .
. Si del finiqUito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
de veinte dlas naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable
para uEL CONTRATANTE", el importe se deducirtl de las cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene la
obligación de reintegrar1os, más los intereses correspondientes eonforme a al procedimiento establecido en
este contrato para-los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso
y se computarán por dfas naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se ly_~n aeta y procederá,
en su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos e"&'/udto. _

. ~=@2012.2015
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DECONlRATO: R33-FlSMOF-TAHDZlU-YUC{2014-0S
DESCRIPCIÓN DE OBRA: AMPUAC6N DE RED ELEcrRlCA EN MEDlA Y BAJA TENSIÓN (CALLE 4X9, 4XI1Y9.A, 4X17Y19 y

16X9Y13) EN LALOCrU.IDAD DE TAHDZlU. Iol'UNIOPIO DETAHDZIU
UBICACiÓN: TAHDZIU, YUCArA"'!

VIGÉSIMA PRIMERA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las parte
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. . _

- VIGÉSIMA SEGUNDA.- ;'DEL RÉGIMEN JURfDICO": Pa" los casos no estipulados en el presente
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Esta,jo de Yucatán, y en lo no previsto por estas
Leyes y demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las disposiciones
que resulten aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de Yucatán, Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y Administrativo del Estado de Yucatán. __ "" _,
VIGÉSIMA TERCERA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error o
lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente. _

El presente contrato se firma en el Municipio deTahdziú, Yucatall, Estados Unidos Mexicanos a los 27 días
del mes de Diciembre del 2014.

POR
"El Ayuntamiento"

.ft?!!ft;-
C, YIC ORlA YAA MEOINA
PRESIOENTE MUNICIPAL

C. MARCELO EK ABAN
OIRECTOR OE OBRAS PUBLICAS

(1)
UOO!IIIIU
PPSiIIlIlI-21112.2015~l\Q1Il

CONTRATI

TESTIGOS

C. PETRONA CEN EK
SECRETARIO MUNICIPAL

HAN

'~C.lb ¿á,,,,¡;! ¡;;!Z¡'"
, C. GENARO CAAMAL CATZIN

TESORERO OEL AYUNTAMIENTO

CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL, TAHDZIÚ, YUCATÁN, M8<JC( , C.P. 97945 .



H. AYUNTAMI¡;:NTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012.2015

NO.DECONTRATO: LP-R33-FISMDF-TAHDZIU-YUC/ZOl4-08
DESCRlPClÓN DE OBRA: AMPLIACION DE DISPENSARIO MEDICO (CONSULTORIOS: DENTAL Y DE

ULTRASONIDO), EN LA LOCALIDAD DE TAHDZIU. YUCATAN
UBICACiÓN: TAHDZIU, YUCATÁN. _

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATODE OBRA PÚBLICA A BASE OE PRECIOS UNITARIOSY TIEMPO DETERMINADO,QUE
CELEBRANPORUNAPARTEEL H:AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONALDEL MUNICIPIODETAHDZ1U,
YUCATÁN REPRESENTADOPOR LA C. VICTORIAYAA MEDlNA Y ELC. PETRONACEN EK CON
SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y SECRETARIO MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE,A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
;ONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA
INTEGRADORA CONSTRUCTIVA PENINSULAR, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR
C. JUAN ALFONSO BAUTISTANOVELO EN SU CARÁCTERDE ADMINISTRADORUNICO, y A QUIEN
EN LO SUCESIVOY PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTECONTRATOSE LE DENOMINARA "EL
CONTRATISTA"DECONFORMIDADCONLAS DECLARACIONESY cLÁUSULAS SIGUIENTES:---

--- -- - - ••••••••••••• - - - - --- O'E e LA RA e ION E S •••••••••• - - ••••• ---- •• -

1.-"EL CONTRATANTE" declara:- - -- -- -- - - - -- - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - --

- PRIMERA.- Que el Municipio de Tahdziú, Yucatán. es un orden de gobiemo, parte integrante de la división
tenitorial, de la organización política y administrativa del Estado Ubre y Soberano de Yucatán; tiene
personalidad jurídica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el articulo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el titulo Séptimo de la Constitución Polftica del Estado de
¥ucatán.

- 'SEGUNDA- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la
Administración Pública del Ayuntamiemo del Municipio de Tahdziu, Yucatán; está integrado por un Presidente
.v1unicipal, Síndico y los Regidores electos según el principio de mayoría relativa y el principio de
representación pro.porcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

- TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación polltica y jurídica del Municipio, y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polftica del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.

- CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
Municipio de Tahdziú, Yucatán. Todas las 'acciones de las autoridades municipal~s se sujetarán al logro de
tal propós~o.

- QUINTA.- Que para la satisfacci6n de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporaci6n de naturaleza administrativa que
se denominará Admi!.1istraci6n Pública del Ayuntamiento del Municipio de Tahdziú, cuyo funcionamiento
porresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter de 6rgano ejecutivo,
{quien podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo. en atenci6n al ramo o materia,
sin menoscabo de las facultades y atribuCiones conferidas al Ayuntamiento

CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PAlACIO MUNICIPAL. TAHOZIÚ, YUCATAN, MExICO, C.P. 97945



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTRA ro:
DESCRIPCIÓN DE OBRA:

UBICACIÓN:

LP.R33.FISMDF.T AHDZlU-YUC/2014-08
AMPLIACION DE DISPENSARIO MEDICO (CONSUL TORIOS: DENTAL Y DE
ULTRASONIDO), EN LA LOCALIDAD DE TAHDZIU, YUCATAN
TAHDZIU, YUCATÁN

_ SEXTA.- Que de conformidad al articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán .. al Presidente Municipal,. como 6rgano ejecutivo y politice del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeFlo de los negocios administrativos y
eficaz pr~staci6n de los Servicios Públicos.

_ SÉPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Vlunicipio de Tahdziú, deberán condücir sus actividades en forma programada y con base en las politicas,
prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planeaci6n Municipal, establezca
el Ayuntamiento.

_ OCTAVA.- Que la contrataci6n de Obra Pública en el Municipio de Tahdziú, Yucatán, la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública; sujetándose en todo momento a lo dispuesto
en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yu~tán y demás ordenamientos aplicables sobre la materia. •

_ NOVENA.- 'Que autoriz6 la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un
Procedimiento de Licitación Pública, 'según los artículos 162 y 164, prim.er párrafo, de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 1°, fracci6n V, 3°, segundo párrafo, 19, fracción 11,25,
fracción 1,28, 50 fracción 1,60 Y 61, primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.

"'_ DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización, y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, y serán cubiertos con
cargo a los Recursos provenientes Fondos para la Infraestructura Social Municipal

_ DÉCIMA PRIMERA,- 'Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquel en que el importe del
p'ago total a.1contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado confonne al
proyecto, especificaciones y nO"!'1as~e calidad.

_ DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para 105 efectos del presente contrato será el del ubicado en la
Calle 12 x 11 y 13,Col. Centro Palacio Municipal de Tahdziú, Yucatán, México C.P. 97945.

_ DÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares
en que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato.

11._"EL CONTRATISTA" declara:

J
'PRIMERA. - PRIMERA. - Que acredita su personalidad con la escritura pública número 69, de fecha
3 de enero del año 2009 ante el abogado Orlando Paredes Lara notario público número 36 de la
iudad de Mérida, Yucatán. Inscrita en el registro público de la propiedad y,comercio folio 48448-1 de fecha

, 25 marzo 2009. El Representante acredita su personalidad de administrador único con el documento
según consta en el acta constitutiva número 69 de fecha 23 de enero de 2009, ante el notario público
abogado Orlando Alt?erto Paredes Lara notario público número 36 de la ciudad de Mérida, Yucatán antes

,
CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL, TAHDZIÚ, YUCATÁN, MÉXICO, C.P. 97945
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTI.A ro:
DESCRIPCiÓN DE OBRA:

UBICACIÓN:

LP-R33.FlSMDF-TAHDZIU-YUCj2014-08
AMPLIAClON DE DISPENSARIO MEDICO (CONSULTORIOS: DENTAL Y DE
ULTRASONIDO], EN LA LOCALIDAD DE TAlIOllU, YUCATAN
TAHDZIU, YUCATÁ' _

señalado, manifestandobajo formal protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido
modificadas ni revocadas en fonna alguna hasta la presente fecha.

_ SE;GUNDA.- su origen es de nacionalidad mexicana, por nacimiento, y manifiesta que renuncia él los
beneficios que le otorga cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad.

__TERCERA.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: ICP090123U80, con domicilio fiscal en la
~alle 44 por 37 y 39 número 379 de la colonia Jesús Carranza del Municipio de Mérida, Yucatán.

,_ CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elemento financiero y personal humano,
suficientes para ello. •

_ QUINTA. _ QlIe ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

_ SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obrá Pública y Servicios' Conexos del Estado de
Yucatán, as! co~o las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

_ SEPTIMA.- Que tiene su domicilio ubicado en la Calle 44 por 37 y 39 numero 379 de la colonia Jesús
Carranza del Municipio de Mérida, Yucatán, mismo que senala para oir y recibir notificaciones relativas al
'xesente contrato asi como para los fines legales de este.

_ OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos Josdocumentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El CONTRATISTA".

111.""EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" declaran que:

_ a).- Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, de este
contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, las que se tienen por reproducidas formando parte de este contrato.

_ b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a las
partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.,
_ c).- La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, asl como el instrumento que permita verificar los avances y
rnodificaciones en la ejecución de la obra, durante auditorfas que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integrante de este contrato. .

CAlLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL, TAHOZIÚ, YUCATÁN, M8<ICO, C.P. 97945



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DECONlRATO; Lp.R33-FlSMDF-TAHDZIU-YUCj2014-08
DESCRJPCIÓN DE OBRA: AMPLlACION DE DISPENSARIO MEDICO (CONSULTORIOS: DENTAL Y DE

ULTRASONIDO), EN LA LOCALIDAD DE TAHDZIU, YUCATAN
UBICACiÓN: T AHDZIU, YUCAT ÁN -------------------

- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de ~assiguientes: ------

.... - - - - - - •. '. - .. - - - - - - - - - •.• e L Á u s U LAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •

-' PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta"su total terminación de conformidad con las normas de
construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
lrogr~mas y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en:
AMPLlACION DE DISPENSARIO MEDICO (CONSULTORIOS: DENTAL Y DE ULTRASONIDO), EN LA
LOCALIDAD DE TAHDZIU, YUCATAN

_ SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la cantidad
de $ 806,662.93 (SON: OCHOCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 93/100
. M.N.); el cual se desglosa como se describe a continuación:

Subtotal: $ 695,399.08-
I.V.A. $111263.85
Total: $ 806,662.93

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que aparecen
enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y

..•firmados por los i':1teresados y forman parte integrante de este contrato, •

_ TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la
'Jbra objeto del Presente contrato, en u~ plazo de 35 días naturales, por 10que "EL CONTRATISTA" se
obliga a iniciar la ejecución, el día 29 de Díciembre del año 2014 y concluirla a más tardar el dfa 01 de
Febrero del año 2014 de conformidad con el programa de trabajo,

CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL CONTRATISTA"
" recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación de las
estimac.iones cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100 por ciento del avance financiero
de ejecuci6n de la obra (esta fecha qued~rá anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez
, satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que ne exceda de 10 (veinte) días
naturales contados a partir de 'la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EL
CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la b~ácora y en las propias
estimaciones. Para tal efecto: ,

f
- a)"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para su

., pago, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo esta la
siguiente: 1) Números generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) Estimación por el
contratista 3) croquis,. 4) nota~ de bitácora, ~) en su caso, c~ntroles de calidad pruebas. de laboratorio, 6)
fotegrafías, 7) factura (s); dicha presentacl6n deberá realizarse dentro de los 6 (seiS) dlas naturales

\ CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL •.TAHOZIÚ. YUCATÁN, Mt=xICO, C.P, 97945
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE eONlRATO:
DESCRIPCiÓN DE OBRA:

UBICACiÓN:

LP-R33- FISMDF. TAMOllO- ¥Ve/20 14-08
AMPLIACION DE DISPENSARIO MEDICO (CONSULTORlOS: DENTAL y DE
1]LTR"ASONtDOJ, EN lA LOCALIDAD DE TAHDlIU, YUCATAN
TAHDZIUz YUCATÁri _

siguientes a la fecha del corte, y la supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 5 (cinco) dias
naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar la estimación; transcurrido dicho 'plazo, la
estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas 'no se consideraran como aceptación de los trabajos, ya que
"EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por Pago de 10indebido.
b).- El lugar del pago sera en las instalaciones del Palacio Municipal, con domicilio conocido en la calle 12
entre 11 y 13 de Tahdziú, Yucatán

En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla Gon el pago de las estimaciones y aplique el ajuste de
costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el
Código Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se
computarán por dias naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". Tratándose de las cantidades
pagadas en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto con los
. intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido en el mencionado. Código Fiscal; dichos
intereses se generarán sobre .Ias :tantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la.fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"EL CONTRATANTE". No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de

..• "EL CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se
formule, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte
')roporcional a los anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que acrediten los avances
físicos de la. obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por "EL
CONTRATANTE".

_ QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgará un
anticipo por la cantidad de $ 241,998.88 ( SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO PESOS 881100 MONEDA NACIONAL) equivalente al 30% (treinta por ciento) del
monto de este contrato, y "EL CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo para: realizar en el sitio de la obra la
construcción de sus oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria
y equipo, as! como para el inicio de los trabajos programados, y en general, para la compra de materiales
de construcción, la adquisición de equipo permanente y demás insumas necesarios para el cumplimiento
del objeto de este contrato. La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con

. targo a cada una de las estimaciones por .los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el

;

faltante por"amortizar en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se
. haya amortizado el anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EL
, CONTRATISTA" a "EL CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que
si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días
naturales posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrirá los ca'rgos que

., ~ resulten, de conformidad al procedimiento que se prevé en la cláusula anterior, para el caso de cantidades
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-pagadas en exceso. Independientemente de lo anterior, '"EL CONTRATANTE" decidirá, si as! lo estima
necesario. hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantfa de la correcta
inversión del anticipo. .
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a
lo establecido en ,la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará e~anticipo

.. no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATlSTA".
"EL CONTRATANTE" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado,
antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL CONTRATANTE" de
la garantla por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticipo por causas
imputables a "EL CONTRATANTE", será,motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la
obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATlSTA", ya
sea porque éste no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del
presente contrato, o no hubiere otorgado la garantía descrita en la cláusula SEXTA, no procederá
diferimiento alguno respecto al plazo de ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá
iniciar 'los trabajos en la fecha establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. - - - - - - • - - - - - -

_ SEXTA.- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABiliDAD": ,Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente
contrato: "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos primeras
'dentro de un plazo no mayor de 15 {quince) dlas naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la
"copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de Tahdziú, Yucatán,
mediante pólizas de institución afianzadora, debidaJTIente autorizada para operar en el país

orimer •. - "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por un
.. monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión,

aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortizado,
misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se,
haya amortizado en su totalidad, as! como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de
defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la
resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a
pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asl como la
indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no
reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su
cancelación la autorización del Municipio de TAHDZIU .
Dicha 'fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e importe total del Contrato,
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
c) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,

I deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATlSTA"
,en el plazo pactado para la ejecución de-los trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y
podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.
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f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, as[ como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrarlas
cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto. . .
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Municipio de TAHDZIU,
'cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garanUa permanecerá vigente cuando se
encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra de la
otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
1) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los articulas 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de

.. Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y
de los Municipios, distintas de las que garant~n obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, asl
mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que
la fianza no se extingue.

Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá. presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la
cual no podrá sar menor del 10% (diez por cienfo) del monto total autorizado del contrato, la cual se
liberará, una vez que haya sido constituida y entregada o empiece a corre el plazo de la misma a "EL
CONTRATANTE" la garantia por defectos, vicios ocultos o de cualquier responsabilidad.
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las' siguientes declaraciones:
a) La Afianzadora ,que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
'....estipulacionescontenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimie.nto total del mismo.
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliacion'es,
prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la
fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas
mediante la emisión de los endosos correspondientes. .
e) La garantía no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en
el que se incluya el monto originalmente pactado.
d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento .total del
CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL CONTRATANTE".
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones
que prevén los articulas 95, 95 bis y 118 de la ley Federal de Instituciones de Fianzas.
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se
integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL
CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su improcedencia.
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su

Isolicitúd previa autorización expresa Y por escrito del el Director de Obras Publicas, y "EL
CONTRATANTE" reciba media'nte acta d.e entrega recepción la obra, encomendada a "EL
CONTRATISTA", Y posteriormente a la, entrega de la póliza de fianza que cubre la garantla de vicios
ocultos y la calidad de la obra, as! como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto
en el Articulo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de'Yucatán y del presente
CONTRATO. . .
.CAllE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAl, TAHOZIU, VUCATÁN, M~ICO, C.P. 97945
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LA AF.IANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectiva la
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.

Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen
en que concluidos los Vabajos,. "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que
resultaren en los mismos, así como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
"ncurrido, en los términos señalados ~n el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El.
CONTRATISTA" .deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los
trabajos. "EL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o

.. reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectúe por otro medio, acepta
que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciónes expresas: I

a) Que la fian.za garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza adem~s cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación
de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones
"'establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicjos ocultos, defectos y/o mal funcionamiento
que resulten dentro. de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA-
RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aún cuando parte de los
trabajos se hubieren subcontratado.
c) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos
los procedimientos judiciales y lás respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
,resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
d) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el
término de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere'presentado reclamación.

el La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a
las disposiciones que prevén los artrculos 95',95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

.. Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio- corresponda, una vez que se haga efectiva la garantias
constituida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al presente
contrato. - --- - _.:.- - - - - - - - - - - --- - - - - - --- - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - ---

_ SÉPTIMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAOROINARIOS": Cuando a juicio de "EL CONTRATANTE" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios -.que no estén comprendidos en el proyecto y en el
programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:

CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PAlACIO MUNICIPAl, TAHOZIÚ; YUCATÁN, MI:xICO, C.P. 97945
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a>'Si existen conceptos y precios unitarios'estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de
que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL CONTRATANTE"
considera factible determinar ,los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL
CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
-:} Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor¡ o
en su defecto, para calcular los' nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base
para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios.
d} Si no fuera posible determinar los 'nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a}, b}
y e), "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este señale,
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompaf'iados de sus respectivos análisis, en la

, inteligencia de qué, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
.. para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resolver "EL

CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) dias hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e) En caso de, que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
CONTRATANTE" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, apiicándole precios unitarios
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos as! como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos- extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobandO
y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL CONTRATANTE" para
formular los documentos de pago a qlle se refiere la cláusula CUARTA de este contrató.

En todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo
correspondiente¡ en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos. .

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa; observándose lo
dispuesto por l.aLey de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

3.-'Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:.
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Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales relativas. - __ - - - - - -_ - - 0- - - -- - - --- - - - - --- - - - - -- - - - - -- - - - ---- - --

_ OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que. cuando a partir de la fecha
del acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó la celebración del
presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden econ6mico, que determinen un aumento o
~educción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos
deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado, y
'e) En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:
l.. Los ajustes se 'calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en
el costo de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, canforme al programa de

.. ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con
respecto al programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
-programa originalmente pactado.
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la de la adjudicación
que originó la celebración del presente contrato. .
11.':' Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los Indices
Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los índices que requiera
"EL CONTRATISTA" o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de
México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue a través del
Municipio, utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México.
111.. Los precios del cOntrato permanecerán fijos' hasta la terminación de los trabajos contratados. El ajuste
se aplicará a los castos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales
durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de
interés propuesta por "EL CONTRATISTA"; Y

"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que corresponda a los
trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de los 20 (veinte)
días naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o
reducción respectiva.' ,

... La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL CONTRATISTA", a la
que se deberá acampaí'iar de la documentación comprobatoria que a continuación se seí'iala: 1.Relaci6n
de los Indices nacionales de precios productor con servicios que determine.el Banco de México, o en su
caso, los Indices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido,.
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en el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
.. contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar; de acuerdo al programa convenido, en

el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecuta~ conforme al programa que se
tenga convenido; 5. El análisis de la determinación del factor de ajuste; y 6. Las matrices de precios
unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función
de los trabajos a realizar en el período d~ ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de publicación de los índices de precios
aplicables al ajuste de costos que solicite, la dependencia o entidad, dentro de los veinte dlas naturales
siguientes, con base en la documentación aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la
proced;encia de la petición. - - _. - - - - ---- - - - --_. - - - - --- - - - - - -- - - - _. - -- - - - - - -- - - --. - - --

._ NOVENA.- '.DE LOS ACTOS PREVIOS":
1._Responsabilidades de .'EL CONTRATISTA ••.- Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" será el
único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcci6n, seguridad, uso de la vía
pública, asentamientos humanos, protecci6n ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal,
estatal o municipal, asf como las instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL CONTRATANTE".
Las responsabilidades y los daños i¡ pe~uicios que resultaren por inobselVancia serán a cargo de "EL
CONTRATiSTA.... .
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafO anterior, "EL CONTRATANTE" estima que es
necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos adicionales, estos los hará "EL
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere
como ampliación del plazo pactado para la terminaci6n de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza
trabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello"
En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE", podrá ordenar la aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicaci6n de la cláusula relativa a
rescisi6n administrativa del contrato, con todas sus .legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL CONTRATANTE" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobselVancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE K

O por violación
a las leyes o reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conselVación y la limpieza de IQs trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo
de "EL CONTRATISTA", Y se considerarán incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen
defectos o vicios en los trabajos dentro del año. siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL
CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA" sin que este
tenga derecho a retribuCión alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL

¡"CONTRATANTE",podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de "que
se trate, en los ténninos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

, 11.-Supervisión ~e los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato, quién dará a "'EL CONTRATISTA", las instrucciones que estime pertinentes,

.. \relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL
CONTRATANTE" .
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Es facultad de "EL CONTRATANTE~, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. Por su
parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
representante, en.el sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecuci6'1, el cual
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a
que se refiere el contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las
estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de
"EL CONTRATISTA" previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL
CONTRATANTE •••.quién calificará si reúne los requisitos señalados; este hecho quedará registrado en la
bitácora correspondiente, asl como la firma de dicho representante.

-DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "El CONTRATISTA" conviene por lo
mismo, responder de. todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de "EL CONTRATANTE", en relación con los trabajos del contrato y se obliga a reembolsar a "EL
CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de "EL CONTRATANTE". - •.- - - - - - - - - - - - - - -.- -

..: DÉCIMA PRIMERA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutando por "EL CONTRATISTA- de acuerda con el programa. aprobada, para lo cual "EL
CONTRATANTE", a través del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las
obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse, "EL
CONTRATANTE" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes términos: .
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número de dlas transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA". .
b) En caso de que -EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1000 ( dos al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación seflalada en el contrato,
multiplicado por el número de dlas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL CONTRATANTE".

I
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por .
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea

\ imputable a "EL CONTRATISTA".
Independientemente de la aplicación de la pena convencional seflalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre-exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. .

\ En caso de que "EL CONTRATANTE "opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
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consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL CONTRATANTE". hasta
por el monto de las garantias otorgadas.
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fiaf1za otorgada como garantla de cumplimiento. - - - - --

_ DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LA SUBCONTRATACI6N DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen que.
"E~ CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del p'resente

.. contrato, se entenderá entre otros por sub-contratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA"
encomienda a otra persona física o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los selVicios de otra persona, fisica o moral, deberá
comunicarlo p~eviamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta o rechaza la sub-
contratación.
En. todo caso de sub-contratación, el respons.able de la ejecución de .Ios trabajos será "EL
CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado en
ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA". - - -- -- - - -- - - - - - - - - - - - -- -- - - - ---- - - - - - - --

_ DÉCIMA TERCERA.- "DE LA CESI6N DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que.
"EL CONTRATISTA" s610podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que
por trabajos ejecutados le expida '"EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"EL CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus
derechos. de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que
resolverá lo procedente, en un término de quince dfas naturales contados a partir de su presentación. - - -••

•_ DÉCIMA CUARTA.. "DE LA SUSPENSI6N DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE", podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal efecto "El CONTRATANTE", dará aviso por escrito' a "EL

.. CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarla un daño o perjuicio grave
al Estado, o no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de
manera anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de la
cláusula siguiente y se harán los ajustes. o reíntegros correspondientes a los anticipos entregados, asl
como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.
No será motivo de suspensión de los trabajos, ei suministro deficiente del proveedor de materiales y
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. - - - • - - - -

__DÉC'IMA QUINTA.- "DE LA RESCISI6N ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen
en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL
CONTRATANTE" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguiente. cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirto, sérá
necesario que acuda ante la Autoridad Judic.ial y obtenga la declaración correspondiente. Las causas que
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puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se

mencionan:
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro de
los quince siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega
. a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por. "EL

O::ONTRATANTE".

e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin
motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado
por "EL CONTRATANTE". .

d) Si "EL CONTRATISTA". no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de
materiales. trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE". el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil. en los términos de la Ley de Concursos
Mercantiles. .

f} Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

g) Si "EL CONTRATISTA". cede los derechos de ("..obroderivados del presente contrato. sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan facultad de
Intervenir. las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y

. trabajos.

i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad Mexicana
en este contrato invoca la protección de su gobierno.

k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos. a las Leyes y Tratados aplicables. a las órdenes de "EL

CONTRATANTE".
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las

I estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE". podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el
de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala la

\ cláusula siguiente.
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obiigado a pagar por concepto

\ de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas a
\ juicio de "EL CONTRATANTE".
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"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrara a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas correspondientes. los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad
requerida y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor
de qUInce días naturales, contados a partir de la fecha en que [e sea comunicada a "EL CONTRATISTA",
la rescisión o la suspensión de los trabajos. -- T - - - --- - - -- -- - - ---- -- - - - - - - -- - - - - - -- - - -- ---

_ DÉCIMA SEXTA.- "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL CONTRATANTE" determina que
"EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este contrato,
lQcomuhicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir de que al
,contratista le sea comunicado el incumplimIento en que haya incurrido, para que en un término de quince
dias hábiles exponga lo que a su derecho convenga Y aporte en su caso, las pruebas que estime
pertinentes; 2. Transcurrido el tériTlino a que se refiere el numeral anterior, "EL CONTRATANTE"
resolverá, dentro_ de los quince días hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer el contratista; 3, La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_ DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RESCISiÓN DE
LOS TRABAJOS": Sin pe~uicio de lo establecido en las cláusulas anteriores, las partes convienen que
durante la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
1._ Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se rescinda el
presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutados, así
como los gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos
se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente; lo anterior se
acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE".
11.• En' caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por
"EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de
tos treinta dlas naturales siguientes a la 'fecha de la notificación de dicha resolución a "EL
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito',deberá de considerarse
e.l costo' adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conformes al programa
-vigente, así como 10 relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido
entregados. .
111._ Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA~ podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la tenminación anticipada del
contrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez dias hábiles siguienres. "EL

.. CONTRATANTE" detenminará lo conducente dentro de los diez dias hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud respectiva, En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en dicho
plazo, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" yen <;aso contrario, será necesaria
la intervención de,la autoridad judicial.
IV.- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco días
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato,
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terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL CONTRATANTE" le
hubiere entregado para la realización de I~s trabajos .-- - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - --

_ DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
al.- Convenio Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquier
otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el programa,
solicitará oportunamente Y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales
sobre la justificación o procedencia de prórrogay. en su caso, concederá la que haya solicitado "EL
CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa.
Si se présentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
.fueran imputables a "EL CONTRATISTA''''este podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo
para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede imponer a "EL' CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no
proceder la prórrpga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que'
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente,. o bien,

~.. procederá a rescindir el contrato de conformidad con 10 establecido en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor a125%{veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes forma parte. integrante de este contrato. •

b).~ Convenio de Ampliación de Monto .• "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por razones motivadas y explicitas, podrá modificar los cpntratos sobre la base de
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente,
no rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones
sustanciales al proyecto original.
Si las' modificaciones exceden el porcentaje indicado o varlan sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones,
mismo que deberá ser autorizado bajo la. responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y .
caracteristicas esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento
de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales, Reglamentos Estatales y
.Municipales.o Tratados. ~- ~- -- -- - - - ~-- - - - ~~_. ~- - - - - - ~- - - - -- -- - - -- -- - - - - ~~- - - - --- ---

-DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE" recibirá
los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la
. documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los trabajos,
relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantlas que continuarán
,vigentes y a la fecha de su cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará, en un plazo máximo 5 (cinco)
dlas naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su recepción flsica, mediante el levantamiento del

a.ctacorrespondiente.
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Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en los casos que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se señalan: •
a) Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y 10ejecutado se ajuste a lo pactado,
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados.
b} Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL .CONTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción,. en estos casos se levantará el acta correspondiente.
el Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme a lo establecido en el contrato.
d} Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la qúe liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e} Cuando una autoridad judicial O jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará a lo
di.spuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente. .
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
c), y d) , se procederá a recibir físij::amente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez)
dfas naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga "EL
CONTRATANTE" .• de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente
alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta respectiva y
se procederá a formular la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Y a cargo de "EL CONTRATISTA", el importe
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por traflajos ejecutados y si no fueran
suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE", aplicando en este
caso el procedimiento establecido en el penúltimo párrafo de la cláusula CUARTA de este contrato. - - - --

_. VlGÉSIMA.- :DEL FINiqUITO y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" para dar
por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTA"
en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes
posteriores a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada.
Una vez elaborado el finiquito de los trabajo.s, "EL CONTRATANTE" dará por terminado el contrato
correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así como la
garantía establecida en la cláusula SEXTA, parlo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.
"EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito,
con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL CONTRATANTE" se
procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo
de diez días naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito; "EL CONTRATISTA" tendrá
un plazo de diez días hábiles para alegar 10 que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no

~

ealizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos.
I i del finiquito reSulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo n"omayor

.. de veinte días naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable
para "EL CONTRATANTE", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "'EL CONTRATISTA" tiene la
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obligación de reintegrarlos, más los intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecido en
este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso

.. y se computarán por dlas naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá,
en su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos P" el contrato. - - -

_ VIGÉSIMA PRIMERA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las parte
convienen, que deberá observar el pro~imiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. - - -- -- - - - - -- - - - ---- - - - - --- -- - _. - - --- - - - - - - - --

_ VIGÉSIMA SEGUNDA.. "DEL RÉGIMEN JURIDICO": Para los casos no estipulados en el presente
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. y en lo no previsto por estas
Leyes y demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las disposiciones
que resulten aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de Yucatán, Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y Administrativo del Estado de Yucatán. - - - - - - - - - - - -

~GÉSIMA TERCERA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error o
~esi6n, por laque están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente. -
El presente contrato se firma en el Municipio de Tahdziú, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a los 29 dias
del mes de Diciembre del 2014.

POR
"El Ayuntamiento"

C. PETRONA CEN EK
SECRETARIO MUNICIPAL

C. VICTORIA YAA MEDINA
PRESIDENTA MUNICIPAL

C.JUAN
A MIN TRADOR UNICD

INTEGRADORA CONSTRUcTIVA PENINSULAR, S.A. DE C.V.

TESTIGOS

C. MARCRO EK ABAN
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

C. GENARO CAAMAL CATZiN
TESORERO DEL AYUNTAMIENTO
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